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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S , ‘MM. el R e y  y  la R ein  a . Regente (Q.D.Gr.) 
y  Allí;; : ta Real Fam ilia continúan en San S e-  
bastiav m x  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA ■
REAL ORDEN

I lm o  S r : Visto el expediente instruido en esa Di
réccion general con motivo de la comunicación que la 
D e le g a cion de Hacienda de la provincia de Zaragoza 
elevó . misma con fecha 16 del com ente consultan
do si 1 . oratoria concedida por la ley 16 de Abril úl
timo í 1 fii cable á las defraudaciones ó infracciones 
reglan j , arias que se cometan y descubran con poste
rioridad e dicha ley, y  que se declare la interpretación 
que debe darse al párrafo segundo de los artículos 9.° 
de la ley y  41 del reglamento de la indicada fecha: 

Resultando que el caso que ha dado origen á la 
mencionada consulta ha sido el haber formulado de
nuncia rospector D. Jerónimo Atorós contra la em
presa rí Plaza de Toros de aquella capital por faltas 
del tim rí cu el billetaje utilizado para la corrida cele
brada i ¿ > de Agosto último, con cuyo motivo se ins
truyó el oportuno expediente, y  reunida la Junta ad
ministrativa, el defensor del denunciado invocó los 
artículos 9.° de la ley y  41 del reglamento, los que se
gún su opinión prohibían toda denuncia pública y  ofi
cial durante el plazo de la moratoria:

Considerando que siendo uno de los objetos de la 
mencionada ley conceder á los contribuyentes que ten
gan débitos con el Tesoro la misma espera ó prórroga 
otorgadv a las Diputaciones y  Ayuntamientos para s a 
tisfacer : s descubiertos que tuvieren sin abonar inte
reses ¿ . o «mora, multas ó recargos de penalidad, cons
tituyendo dicho objeto una excepción ó privilegio, debe 
aplicarse é interpretarse en sentido restrictivo para no 
hacerlo extensivo más allá de la intención del leg isla 
dor con perjuicio del Tesoro:

Considerando que en tal concepto los artículos 8.° y  
9.° de la ley, como sus concordantes del reglamento de 
16 de A bril próximo pasado, no pueden aplicarse ni 
tener otra interpretación que la que se deduce de su 
contexto literal, y  de éste se desprende que el art. 9.° 
no es aplicable á las infracciones de timbre, pues taxa
tivamente se refiere á las rectificaciones de riqueza, 
como también que su párrafo segundo, en relación 
con el primero, puesto que ambos forman un solo ar
tículo, no debe ser aplicado á  otras contribuciones é 
impuestos que á la contribución territorial, pues clara
mente se consigna que durante la suspensión, los agem  
tes pueden practicar las comprobaciones y  las investi
gaciones necesarias para rechazar las bajas indebidas 
de tribu tación , lo cual demuestra que ni el art. 9.° de 
la ley, ni el 41 del reglamento, que es su concordante, 
son aplicables al impuesto del Timbre:

Considerando que para este impuesto debe aplicarse 
el art. 8.° de la ley, que comprende todos los que re
caude ia Hacienda, y  examinado su contexto, sin duda 
alguna se observa que únicamente se refiere á expe

dientes terminados por providencia no ejecutada ó á J 
los procedimientos pendientes de resolución adminis- J 
trativa, pero no á las infracciones que después de pu
blicada la ley pudieran cometerse, atento á que los per
dones, condonaciones, prórrogas ó moratorias, consti
tuyen una especie de indui to, que no cabe aplicar á 
los que con posterioridad á la concesión de la gracia 
cometen defraudación:

Considerando que lo expuesto se corrobora con la 
lectura de los artículos 38, núm. 11, que es el que se 
refiere al timbre, y el 40, en los cuales, no sólo por el 
tiempo en que se usa el verbo, sino porque de una ma
nera taxativa lo expresan, únicamente comprenden los 
expedientes resueltos y no ejecutada la providencia, ó 
los pendientes de resolución;

S. M. el Re í  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
ese Centro directivo y  lo informado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, se ha servido 
resolver con carácter general, que la ley de 16 de Abril 
último sobre moratorias no tiene aplicación á las de
fraudaciones ó infracciones cometidas y  descubiertas 
con posterioridad á la publicación de la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y  
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1895.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros c iv il y  d© la  propiedad  y del N otariado.
Ilmo. Sr,: En él rem rso gubernativo incoado á instancia  de D. Juan Barreiro Moreno, A gsnte ejecutivo del A yuntam iento de Tauste, contra la negativa del Registrador de la propiedad de Egea de los Caballares á iaecribir unas escri

turas de venta y adjudicación, pendiente en este Centro en virtud de akaza interpuesta por el D. Juan Barreiro:Resultando qu® D. Or*ncío Murillo Aguerrí, Depositario 
que fué de los fondos municip&hs de Tauste, resultó alcanzado por la cantidad de 19.596 y 39 céntim os, promo
viéndose con tal motivo un expediente ejecutivo, en m éritos del que, y por cuatro escritura® otorgadas en 30 de N oviem bre de 1893, fueron vendidas por el Agente ejecutivo D. Juan  Barreiro Moreno diferentes fincas por el deudor adquirida® á 
título onerogo, durante su matrimonio con Doña Esperanza  
Cardona:Resultando del detenido exam en de esas escrituras: qu® 
por la primera, en que es comprador D. José Vera Em perador, adjudicóse á éste la m itad indivisa de una casa, sita  en  la calle de Zaragoza, de la villa de Tauste, fiuca en su to ta lidad adquirida por D. Orencio Murillo y Doña Esperanza Cardona, m ediante escritura de compraventa de 10 de Enero 
de 1817; que por la segunda f ié  vendido á D. Santiago Enci- go y Castro un huerto adquirido por los citados cónyu ges, m edíante escritura de compraventa otorgada en 29 de Ja lio 
de 1885; que por la tercera fué enajenada k D. B ienvenido  Lostftié la m itad indivisa do una finca, m  su totalidad adquirida á títu lo oneroso por los citados D Orencio Muriho y  Doña Esperanza Cardona; que por la cuarta, otorgada á favor á ü  Ayuntam iento de Tauste, fueron adjudicadas á éste varias 
finca», de ls s  cuales ocho habían sido adquiridas por los referido» cónyuges durante su  consorcio, y qu® en todas cuatro escrituras aparsc® una cláusula en que se expresa: que Dona Esperanza Cardona falleció intestada en el año de 1885, sien- 
do sus herederos s u b  hijos Ascensión, Rosalía y José, por cuya razón, ínterin no aprueben los citados herederos el con trato, previa justificación de ser consorcíal el alcance, no seri inscribible la escritura en  perjuicio de tos m ism os herederos 
sino en cuanto al usufructo que al alc'^nzad© corresponde;Resultando que presentadas escrituras en el Rsgie 
tro de la propiedad úe Egea de los Caballeros, exigió el fon donarlo encargado de aquella oficina, para calificar con acies

to la capacidad del otorgante, el certificado de defunción de Doña Esperanza Cardona y el documento justificativo de 
la deuda que originó la ejecución; y sum inistrados ambos- docum entos, consta: ¿el primero, qu© la referida señora fa lleció en 10 de Agosto da 1885; y del últim o, que desde 3 de Enero de 1873, k ch a  m  que empezó Murillo á desempañar su  
cargo, hasta ©1 31 de Agosto de 1893, época en que cesó, siem pre obraron en su poder como tal Depositario fondos de a lguna consideración, cual comprueban los arquees anualeg;. que durante ios años citados, el Ayuntam iento de Tauste  construyó el pantano de Yai d© Gastan con fondos de intereses d@ inscripciones de 1& Caja general Depósitos procedentes ¿«b ien es da Propios; que suspendidas k s  obras an 31 
de Julio de 1884 y  practicado el arqueo correspondiente, dió por resultado obrar en poder del Depositario D. Orencio Murillo la cantidad de 15.024 pesetas con 54 céntim os, sin que h&Bta la fecha se haya librado cantidad alguna para la continuación d® las obras, debiendo por tanto el D. Orencio en aquella k ch a  al Municipio la referida cantidad: y que no dhbe reputarse como fecha del alcance la de 3 de Septiembre de 1893, no sólo porque, como se ha dicho, en poder del Depositario obraron siem pre fondos de cuantía, sino además por
que en el referido día cesó en el cargo ©1 Depositario y se  mandó practicar k  liquidación consiguiente:

Resultando qu® con todos «stos antecedentes  á la vísta  inscribió el Registrador k  ven ta  á José Vera m cuanto  al 
usufructo de la m itad de la finca transm itida, y  suspendióla  inscripción de Ja nuda propiedad da dicha m itad  indivisa de 
finca; inscribió asim ism o *4 huerto t ran sm it id o  á D. Santiago  
E nciso, pero sólo ov&uíy á la m itad  indivisa del m ism o y al usufructo de la otra m itad, suspendiendo la inscripción de 
la nuda propiedad de esta últim a; registré d© igual modo la  escritura de D. B ienvenido Losfcalé en lo concerniente al usufructo de la mitad de )a finca transm itida indivisa con la otra m itad, y suspendió Ja inscripción de la nuda propiedad de dicha m itad; y finalm ente, tomó razón de la escritura otorgada á favor del Ayuntam iento por io qu® respecta á ls& ocho fincas, pero sólo en cuanto á Ja m itad indivisa de ellas y al usufructo de la otra m itad, y suspendió ia inscripción de la nuda prcpkdfcd de ésta, «legando como razón ríe todas esas  
sui-pensiones lo siguien te:  por el de-fe oto subsftn&b)® d© no- acreditarse con claridad que la d*ud& ó alcance originario 
del apremio m  contrajo antes de la extinción del con sordo  for&l de los c ón yu gm  D. Orencio Murillo y De ña Esperanza Cardona, puesto que ni del resultado que ofrecen lo® arqueos de los años 1882 al 93, ni del verificado en 31 de Julio de 1881 respecto á los fondos de la construcción del pantano de Ya! 
de Gastan, se deduce k  eu&ntía del alcance, ni él origen del m ism o, taxativam ente expresados con los diferentes concep
tos qu® le hayan constituido, ni se menciona que Ja c>ntidad de 15.024 pesetas 54 céntim os la adeudas» en 10 d* Agosto  
d© 1885, ó después de ese día, hasta el 3 da Septiembre de 
1893, en que el A juntam iento practicó la liquidación definitiva en las cuentas de Ja Depositaría, ni se consigna, por ú l tim o, qu© aquella sum a motivas© e l apremio origen de los- contratos de cuya inscripción se trata:

Resultando que D. Juan Barreiro Moreno, Agente ejecutivo de la v illa  de Tauste, promovió recurso gubernativo contra m í m  calificaciones, y alegó, para dem ostrar que son in fundadas, lo siguiente: que no está en 3o cierto el Registrador cuando n iega ©sté acreditado qu© 3a deuda fué contraída d u rante el m atrim onio, ya que el único medio de justificar deudas adm inistrativas, ©orno la de qu® se trata, es la contabili
dad y term inantem ente expresa la certificación expedida por el Secretario del Ayuntam iento de Tauste, que en 31 de Julio de 1884, ó sea trece mese?» antes de la muerte de Deña- Esperanza Cardona, debía D. Orencio Murilto al A yuntam iento la  sum a de 15.024 pesetas 54 céntim os, procedente d© los fe s  dos destinados á la construcción del pantano de Val de Castán, sum a no invertida en dichas obrs» n i satisfecha por el D epositario; qu®, aparte esto, es de advertir que en Septiem bre de 1893 re#ultó contra Murillo.un alcance definitivo d s  19 596 pesetas y 39 céotím os, por lo cual obvio que m  esta sum a  estaba incluida la ya referida-de 15.004 pesetas 5 4  céntim os; 
que es inexacto ©1 fundam ento de ia negativa, porque en A ragón, cuando ni el cónyuge sobreviviente, ni los herederos del 
premuerto, m uestran su  deseo d® apartarse á© la  sociedad 
conyugal, entiéndase ésta prorrogada entre los m iam os, se gú n  dispone la Observancia 2 .a Jh ju re  detium, da donde a® 
infiore, que pueato que los herederos de Doña Esperanza Cardona no s© han separad® ostensiblem ente del consorcio, hay que estim ar que han renunciado, un derecho qu© les asistía; 
que además de esto , según, el Enero y Observancias que e l R egistrador invoca, pesan sobre tos gananciales las ckndap, con
traídas por el marido siem pre que hubieron redundado m  utilidad del consorcio, y como esto se presum e m ientras n& se aduzca prueba ©a contrario, la cu a l no ha sido intentada  
por los herederos újh Doña Esperanza Cardona m ediante la  oportuna tercería., claro es  que no s a le s  debe procurar ahora 
un derecho que, <riios han renunciado tácitam ente; y , finalm ente, que m k r in  no s© paguen las deudas y m  disuelva la 
sociedad conyugal, prorrogada después de la m uerte del cónyuge, no 4B posible s&te cuáles son los gananciales, según



90 7 Octubre 1895 Gaceta de Madrid.—Núm, 280

ha declarado el Tribunal Supremo en Sentencias de 4 4« Mar 
zo de '86H, 11 de Febrero y 19 de Atril de 1870,8ido Mayo 
de 1873, 20 de Octubre de 1880 y 11 d e Febrero de 1891, y por 
tanto no hay que burear el origen de la deuda:

Keaultando que, oído el Registrador, informó en sentido 
■de nue eu calificasíón eB procedente y debe ser confirmada, y 
•en prueba de ello, adujo «atas conuiieraeioneR que si arqueo 
•es el reconocimiento de «audalles que existen «n arca» cubil- 
•cas para eemprobar su conformidad con los 'hbros de Inter- 
-Tención y Contabilidad, y ni en el practicado el día 31 de 
Agosto de 1884 apareció en Caja la suma de 15.024 pesetas 
54 cén'ciinos, no es posiblecseguraT que en esa misma fecha 
adeudara la expresada suma el Depoeiterio; que á esa contra
dicción del certificado expedido por el Secretario del Ayunta- 
miento de Tanate hay que agregar ̂ ue en él no se expresa el 
origen del alcance m loe concepto» que lo constituyeron y 
«aníidadea de cada descubierto parcial, ni Bobre todo las fe- 
«d»s rn cue se contrajeron hasta componer la de 19 596 pese
ras y: 39 •'céntimos; que si es cierto que el empleado publico 
•desde el momento en que empiesa á. desempeñar su destino 
<m óblira á gervirlo fielmente y acepta de antemano la respon
sabilidad que le-sea imputable, no lo ês menos que tratámdo

• se de im material y efectiva que un-alcance Bigmfica, es for  
rzoso determinar si con relación á los fondos que se manejan

s e ’ h a n  o r if ic a d o  ó no arqueos, única manera de conocer em
caso afirmativo la 'fecha ó por lo menos la época de donde 
arranca el descubierto; que.pretender se retrotraiga la res- 

i noníibilidad contraída por el Bepoaitano al instante en que 
comenzó á serrir, equivaldría á inhabilitar á los funcionarios 
núblicos para constituir derechos reales y hesta para adqui
rir bienes, pues io condición resolutoria que traería apareja
da un alcance sería de fanestaB consecuencias en la practica;

■ nue el c*bo en que se encuentran el alcanzado y los herede- 
-ros de su mujeres uno de los exceptuados por los comenta
ristas en el cual estiman como disuelta la sociedad conyugal

• aunque no se haya formulado inventario, toda vez que el 
cónvuge supératite queda usufructuario universal de la parte

■ de bienes que correspondía al premuerto, porque ss presume 
ñus el no haber inventariado tiene por objeto conservar la 
viudedad, y porque realmente donde no hay comunicación de 
pérdidas y ganancias, cual ocurre en el usufructo, no puede 
existir sociedad; que, consultado el Registro, aparece una es
critura de capitulación matrimonial, otorgada por D Orencio 
Murillo y Doña Esperanza'Cardona, en que éstos pactaron, 
entre otras condiciones, que se concedían viudedad universal 
de todos los bienes aportado», lo mismo que de los ganancia- 
les ó los que se adquirieran por cualquier otro titulo durante 
el matrimonio, y este lucho corrobora la observación anterior; 
aue e» verdad que no habiéndose formado el inventario y l i 
quidación de los bienes relictos no se sabe á ciencia cierta ai 
existirán gananciales, pero también es incuestionable que 
ñor el hecho de la muerte de Doña Esperanza hay un arran
que de derechos en las ñacas adquiridas á titulo oneroso du
rante el consorcio á íavor de los herederos de aquella señora, 
de donde nace la cuestión origen del recurso, siendo necesa
rio deslindar responsabilidades:

Resultando que el Juez delegado confirmó las notas del 
Registrador, por considerar que, según al Fuero 2.° De con- 
iractib'us cofijvgum y la ©bservaBCia 64 De jure dotum, son 
deuda» que afectan á los bienes comunes de los cónyuges las 
contraída® por el marido durante el matrimonio e mvertidaB 
en utilidad del consorcio, lo cual se presume mientras r o se 
pruebe que el marido es mal administrador; que siendo bie
nes ganancia!*» los vendidos y adjudicados á nombre de Don 
Orencio Murillo, claro está que sólo deben responder inte
gramente de las deudas por éste contraídas si lo hubieren 
sido durante el matrimonio; que, segúi la certificación del 
Ayu* tamíento de Tauste unida al recuréb, el D. Orencio Mu* 
rilio no era deudor al Municipio haBta el año de 1893, en que 
hecha liquidación resultó con un alcance de !9.596 pesetas y 
39 eéutimos, y en dicha época era ya aquél viudo, y por tanto, 
los bienes gauanci&Us no pueden responder de tal deuda en 
su totalidad; que no vale alegar lo que se afirma en el certi
ficado conviene á saber: que en 31 de Julio de 1884, ó sea 
antes de morir Doña Esperanza Cardona, era deudor el Depo
sitario de Í5:024 pesetas 54 céntimos, pues sn este particular 
existen en el documento la contradicción que nota el Regis- 

■■ trador que á la muerte de Doña Esperanza Cardona quedó 
. diguelta'laweiedad conyugal, ya que ésta legó al D. Orencio
■ el usufructo de todo» sua bienes, alando pertinentes ai caso la 
f Observancia 2.a Be fu te  doüwn jr la sentencia de 5 de Diciein-
bra'delSM; ? f*» «nifia® iodo funcionario púb'ieo responde 

momento «a que empieza á ejercer el 
careo h u U  que ranulta la responsabilidad, no es óita exígí-

■ ble f  como l  Üraneí» IIarillo no aparees deudor al Munici
pio’'¿ a t a  «1 «á® do fifi!»,, odio oabe i  Jes efeetos do la Inscrip
ción solicitada atooorao * oa es paridad jurídica encinta ficha:

Resultando quo elovado ol roearao a la Presidencia por 
alzada del reeurreiita, loa aanñrnado ti auto del inferior per 
sus propios fundamentog, y ademfce, porqae la reeponsabili- 
dad de un empleado público que maneta fondos no surge 
hasta el momento en que ae observa un descubierto, supo
niéndose en aquel acto cometida la irregularidad, sí no se de
muestra lo contrario, porque se presume que bien hechos los 
arqueos en loa plazos de la Ley, sí ant s hubiera cometido el 

. desfalco, antes m  hubiera observado; y porque debiendo cali
ficar «d Registrador par do que resulte de los documentos, y 
aparejando de dos que obran en «i recurso que la deuda en 

. cuestión faé máe bien contraída después de la disolución del 
matrimonio de D.<0reneío Murillo y Doña Esperanza Cardo* 

i na, hay «pue estimar procedente la nota impugnada:
Resultando de‘certificación presentada en este Centro, y 

expedidsusn 3 de Marzo del corriente año por el Secretario del 
Ayuntamiento de Tanate, con el V.^tB.0 del Alcalde, que exa
minados ios libros de contabilidad del Ayuntamiento y de
más antecedentes cor res pendientes >al ejercicio del año eco
nómico de 1834 á 1885,-aparece: que D. Orencio Murillo Ague
rrí con fecha 10 de Agosto del mismo ejercicio, era deudor al 
Ayunta míente, en calidad de Depositario de la Corporación, 
de la cantidad de 22.495 pesetas y 50 céntimos, por ios con
cepto* siguientes: á fondos del pantano de Tal de Castán* 
15.024pesetas; presupuesto corriente,17.471 pesetas 50 cén-

Vistas el Fuero 2.° BemntrMtibut cMfi&gvm y la Obser
vancia 6¡4 De jure évtiuMi t

Vista la Sentencia dei Tnhunal Supremo de Justicia de 5
de Diciembre de 1@66: . n t *

Vistas las Resoluciones de esta Centro do 31 de Agosto 
y 7 de Octubre de 1882,21 de Julio de 1877 y 2 de Julio
de 1S87;

Considerando que en el caso origen dei recurso no puede 
partirse del supuesto de que la sociedad.legal aue existió 
entre D. Orencio Murillo y su mujer quedó prorrogada a la 
muerte de éste entre sus herederos y el viudo, porque cons
tando que éste es usufructuario de todos los bienes «aeron 
de su mujer, existe usa de las causas determinante de la 
disolución de la sociedad conyugal en Aragón, según &*ne J

declarado el 'Tribunal Supremo en sentencia de 5 de Di
ciembre de ¥866:

Considerando que por esta razón importa para la acertada 
resolución del recuroo dejar bien precisada la fecha de la 
deuda origen de ios contrato® que se pretende inscribir, por 
ser regla del Derecho aragonés la que reputa deuda común 
la contraída por el marido sólo cuando redunda en utilidad 
del consorcio, lo cual se presume ínterin no se pruebe que el 
marido es mal administrador, Faero 2.° De contractibui conju- 
m  y Observancia 64 De jure dotium:

Considerando que de la certificación traída al recurso para 
dejar comprobado ese extremo, lo único que se desprende con 
claridad es que D. Orencio Murillo tuvo siempre fondos del 
Municipio de TauBte; que en 31 de Julio de 1884 (fecha de la 
enspensión de las obras del pantano de Val de Castán) debía 
Ala expresada Corporación 15.024 pesetas y 54 céntimos; que 
el referido señor continuó ejerciendo el cargo de Depositario 
hasta el 3 de Septiembre de 1893, y que en dicho día cesó en 
él y se acordó practicar la liquidación y seguir la ejecución: 

Considerando que de tales antecedentes no es lícito concluir 
que la deuda en cuestión f ué contraída antes de 10 de Agosto 
de 1885, en que murió Doña Esperanza Cardona, pues en 
primer lugar, que D. Orencio Murillo debiera en 31 de Julio 
de 1884 la cantidad de 15.024‘54 pesetas no arguye que un 
año más tarde la continuara debiendo, dado que en su cali
dad de Depositario pudo hacer frente con ella á otros gastos, 
acerca de cuyo extremo nada se dice en el certificado; además, 
la verdadera responsabilidad de quien en calidad de Deposi
tario recibe y entrega fondos, no es conocida haBta que la 
precisa y determina una liquidación definitiva, y no hay que 
olvidar que D. Orencio Murillo no cesó en tal cargo hasta 
ocho años después de ocurrido el fallecimiento de su mujer; 
y, finalmente, aun concedido que las 15.024 54 pesetas son 
deuda consorcial, hay que notar que la ejecución no se ha 
promovido por tal suma, Bino por otra mayor:

Considerando que, por todo lo dicho, hay tal indetermina
ción y vaguedad en la certificación dei Municipio de Tauste 
acerca de extremo tan capital como el de la fecha de la deu
da, que no «s posible tomarla como punto de partiia para 
deslindar responsabilidades, atribuyendo en totalidad las de 
rivadas del alcance á los bienes coDSorciales; y

Considerando que, según tiene declarado la Dirección en 
sus Resoluciones de 23 de Jolio de 1877, 31 de Agosto y 7 de 
Octubre de 1882 y 2 de Julio de 1887, no puede este Centro 
reiolver cosa alguna acerca de documento que no haya sido 
previamente calificado por el Registrador, de donde se infiere 
que no es posible decidir en este recurso cuál es la validez y 
eficacia que cabe otorgar á la certificación á que se refiere el 
último de los precedentes resultandos;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 9 de Agosto de 1895.=E1 Director ge
neral, Conrado Solsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
José Monegal contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Figueras á inscribir cierta escritura, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del mencionado Regis
trador:

Resultando que en escritura de capítulos matrimoniales, 
otorgada en Barcelona el 1.° de Agosto de 1865 por D. Anto 
nio Randa y Pagés, D. Pedro Monegal y Alsina y Doña Elvi
ra Raoús y Jordá, se signaron, entre otras, las siguientes es
tipulaciones: primera, el D. Antonio Ranús, en nombre pro
pio, y como apoderado de su mujer Doña Mónica Jordá y Toll, 
donó á la compareciente Dtña Elvira todos lo bienes que á 
la sazón pertenecían á ambos cónyuges, reservándose empero 
los donantes el usufructo de aquéllos, y disponiendo que el 
sobreviviente adquiriría el de los bienes del premuerto duran
te su vida y mientras no contrajera nuevo matrimonio; s e 
gunda, el propio D. Antonio Ranús cedió á D. Pedro Monegal 
y Alsina para durante su vida el usufructo de los bienes do
nados; tercera, asimismo cedió el D. Antonio, como apodera
do de su mujer, al ya citado D. Pedro Monegal el usufructo 
de los bienes por ésta donado? y el de los que la misma debía 
adquirir de D. Antonio, c*so de sobrevivirle, cesión también 
limitada á la vida del cesionario; y cuarta, los consortes Don 
Pedro Monegal y Doña Elvira Ranús pactaron que el sobre
viviente de ellos sería usufructuario de los bienes del que 
premuríese:

Resultando que D. Antonio Ranús falleció en 26 de Febre
ro de 1875 y D. Pedro Monegal en 7 de Diciembre de 1890: 

Resultando que en 28 de Abril de 1891, Doña Mónica Jordá 
y Toll y su hija Doña Elvira Ranús y Jordá vendieron á Don 
Miguel Gimbernat y Talle una de las fincas comprendidas en 
la escritura de capítulos matrimoniales antes mencionada, y 
en 16 de Mayo del mismo año fué presentada la escritura de 
venta en la oficina liquidadora de Figueras para pago del 
impuesto que se satisfizo:

Resaltando que presentada la escritura de capítulos ma 
trimoniales en 8 de Junio de 1891 en la oficina liquidadora de 
La Biaba!, se giraron las liquidaciones correspondientes con
tra D. Pedro Monegal por el usufructo y contra Doña Elvira 
Ranús por su donación en propiedad:

Resultando que en 20 de Julio de 1891, Doña Mónica Jordá 
y Toll otorgó una escritura renunciando el usufructo que su 
marido la había resarvado, á fin de que se consolidara ese de
recho con la propiedad en su hija Doña Elvira Ranús, y pre
sentada esa escritara en la oficina liquidadora de La Bisbal, 
se declaró no estaba sujeta al impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes:

Resultando que, cual consta del asiento núm. 3, tomo 51, 
en 18 de Febrero de 1892 fué presentada á inscripción en el 
Registro de la propiedad de Figueras la escritura de venta 
otorgada en favor de Gimbernat, y ocho días después, ó sea 
ea 26 de Febrero del indicado año, se presentó ai Diario la 
escritura de pactos nupciales con la de renuncia de 20 de Ju
lio de 1891, extendiéndose con tal motivo el asiento núm. 37, 
tomo 51 del Diario:

Resultando que al margen de este último asiento puso el 
Registrador una nota expresiva de quedar suspendida la ins
cripción de la cancelación del usufructo en cuanto á Antonio 
.Ranús y Pedro Monegal, por fritar las partidas de defunción 
de éstos, y en lo relativo á Mónica Jordá, por no acreditarse 
él pago del impuesto y constar del asiento núm. 3, tomo 51 
del Diario, que en calidad de usufructuaria tenía otorgada 
una escritura de venta, por lo cual había que estimar, no que 
había repudiado el usufructo, sino que lo había renunciado: 

Resultando que transcurridos más de dos años, ó sea en 
15 de Junio de 1894, presentáronse de nuevo en el Registro 
de F iguras (asiento núm. 1.218, tomo 54 del Diario) los re
petidos pactos matrimoniales la escritura de 20 da Julio de 
1891 y una solicitud en que se pedía: primero, la cancelación 
del usufructo que se reservó D. Antonio Ranús y Pagés en

la donación hecha á su hija; segundo, la del usufructo de Don 
Pedro Monegal; tercero, que se hiciera constar^ que el propio 
usufructo no pudo revertir al D. Antonio Ranus por premu
nen da de éste, y que el usufructo de Doña Mónica Jordá 
quedó sin efecto por renuncia déla misma; cuarto, la inscrip
ción de la consolidación del usufructo con la propiedad á fa
vor de Doña Elvira Ranús y Jordá; y quinto, otras operacio
nes dependientes de las ya mencionadas:

Resultando que al pie de la mencionada solicitud puso 
nota el Registrador denegando la cancelación del usufructo, 
que se reservó D. Antonio Ranús, por no corresponderá, 
pues en el mismo contrato lo cedió á su y «ruó, al cual pre- 
murió, suspendiendo la cancelación y consolidación con la 
propiedad á favor de Doña E vira Ranús y Jordá del usufruc
to que disfrutó D. Pedro Monegal y Alsina, por no constar 
haberse satisfecho el impuesto por la renuncia del usufructo 
hecha por Doña Mónica Jordá y Toll á favor de su hija Doña 
Elvira, rechazando otras operaciones por virtud de las ya re
feridas suspensiones, y consignando que se había hecho cons
tar el fallecimiento del donador D. Antonio Ranús y Pagés:

Resultando que recogidos del Registro los anteriores do
cumentos, fueron presentados por tercera vez en 3 de Agosto 
del citado año 1894 (amiento 56, tomo 55 del Diario), y el Re
gistrador insistió en sus primeras calificaciones según cons
ta en nota, que, copiada literalmente, dice así: «Suspendida 
nuevamente la cañe elación y consolidación con la propiedad 
á favor de Doña E vira Ranús y Jordá del usufructo que dis
frutó D. Pedro Monegal y A Dina, así como la inscripción del 
propio usufructo á favor de las personas expresadas en la otra 
solicitud acompañada de 31 de Mayo último, porque, según 
ya se dijo con motivo del núm. 37, tomo 51 d»l Diario, debe 
satisfacerse el impuesto por la renuncia del usufructo hecha 
por Doña Mónica Jordá y Toll á favor de su hija Doña Elvira, 
pues renuncia y no repudiación de usufructo es la contenida 
en la escritura otorgada en Figueras á 20 de Julio de 1891 
ante el Notario D. Francisco de Paula Comas, y en el acta 
de 25 de Mayo dei mismo año en ella citada, pero no presen
tada; lo cual se confirma con la venta que con posterioridad, 
ó sea en escritura de 28 de Abril del repetido año, autorizada 
en esta misma ciudad por el citado Notario, hicieron dichas 
madre é hija, en sus respectivos caracteres de usufructuaria 
y nuda propietaria, á D. Miguel Gimbernat y TalJs, de una 
finca procedente de U herencia del esposo y padre respectivo 
D. Antonio Ranús Pagés, cuya escritura fué presentada á 
inscripción en 18 de Febrero de 1892, según el asiento núme
ro 3, folio 2 vuelto, tomo 51 delJDiario, y retirada sin inscri
bir en 18 de Marzo del míamo año. Y suspendida de nuevo la 
inscripción de donación á favor de la Doña Elvira R»nú«, en 
cuanto al usufructo del solar descrito en séptimo lugar en la 
citada solicitud, por el mismo defecto últimamente expre
sado»:

Resultando que D. José Monegal y Ranús, en calidad de 
apoderado de Doña Elvira R*nús y Jordá, impugnó la anterior 
calificación en vía gubernativa, y adujo, para demostrar su 
improcedencia y que es inscribible la escritura de 20 de Julio 
de 1891, las consideraciones que siguen: primera, que la escri
tura de no aceptación y renuncia del usufructo otorgada en 20 
de Julio de 1891, por estar íntimamente enlazada con la de 
capítulos matrimoniales, debió ser presentada, como en efec
to lo fué, en la oficina liquidadora de La Bisbal, dado el ar
tículo 55 del Reglamento de 31 de Diciembre de 1881; segun
da, que sise argüyere que ese artículo ha sido reformado por 
la disposición de 26 de Julio de 1887, qué permitía practicar 
la liquidación en cualquiera de las oficinas en cuya demarca
ción radicaran bienes, fácil será comprender que el interesa
do, al acudir á la oficina de La Bisbal, hizo uso del derecho que 
tal disposición otorgaba; tercera, que el liquidador de dicho 
punto, competente cual queda demostrado, examinó el docu
mento y puso al pie nota de exención, bajo su exclusiva res- 
ponsabilibad, á tenor del art. 34 del citado Reglamento, sin 
que á dicho funcionario pudiera constarle oficialmente si la 
Doña Mónica había ó no ejecutado hechos que dieren á com
prender su voluntad áe aceptar el usufructo ®n cuestión; 
cuarta; que de esto se infiere que un acto practicado por fun
cionario competente, bajo su exclusiva responsabilidad, no 
puede redundar en perjuicio de la recurrente, ni mucho me
nos ser juzgado por otro fnneionario que no tiene sobre aquél 
jurisdicción alguna; quinta, que de los artículos 245 , 247 y 
218 de la Ley Hipotecaria, y del 113 del Reglamento de 1881, 
lo que se colige es que el Registrador debe conservar la carta 
de pago del impuesto, ó la declaración de exención en su caso, 
que está obligado á respetar la nota puesta por liquidador 
competente, y que sólo incurre en responsabilidad inscribien
do documento no liquidado; sexta, que las Resoluciones de 6 
de Septiembre de 1864, 4 de Noviembre de 1867,22 del mismo 
mes de 1871 y 1.° de Marzo de 1887, declaran la doctrina de 
que las oficinas liquidadoras califican, bajo su responsabili
dad, los títulos que se les presentan y que á los Registradores 
no les incumbe averiguar si las liquidaciones están bien ó 
mal giradas; y séptima, que si los Registradores deben cali
ficar por lo que resulte de las mismts escrituras, el de Figue- 
ras no debió tener en cuenta un documento como el presen
tado con el núm. 3 del tomo 51 del Ditrio, que nada tenía 
que ver con la operación interesada por Doña Elvira Ranús; 
y si bien es cierto que, para evitar involuntarias infracciones 
del art. 17 de la Ley Hipotecaria, conviene llevar un índice 
del Diario, no lo es menos que el examen de éste debe con
cretarse á los treinta días anteriores, p**ro en manera alguna 
comprender asiento como el del núm. 3 del tomo 51, cance
lado hace cerca de cuatro años, y hallado por el Registrador 
merced á una circunstancia puramente casual:

Resultando que, oído el Registrador, informó que es de 
confirmar su calificación: porque la nota impugnada arranca 
de la que se extendió ai ser solicitada por primera vez la ope
ración que ahora se persigue, lo cual tuvo lugar ocho días 
dospués de presentada la escritura de 28 de Abril de 1891, 
razón por la que huelga cuanto el recurrente aduce de haber 
servido de base á la calificación un asiento del Diario cance
lado hace cerca de cuatro añoe; porque importa poco que el 
asiento núm. 3 del tomo 51 del Diario esté caducado, pues 
vigente ó cancelado, prueba siempre que existía una escritu
ra de venta otorgada por la usufructuaria Doña Mónica Jor
dá antes que la de renuncia ó repudiación de cujia inscrip
ción se trata, la cual está abiertamente contradicha por aqué
lla; porque las Resoluciones de la Dirección citadas por el re
currente, entendidas como éste las entiende, llevarían al ab
surdo de inscribir actos ó contratos cuya liquidación fuera 
notoria y evidentemente errónea, por lo cual, lo que dichas 
Resoluciones dicen es que ha de respetarse la calificación de 
una oficina liquidadora, prescindiendo de la opinión particu
lar, cuando se trata de cuestiones opinables; porque, aparte 
esto, el informante respeta y ha respetado la nota de exen
ción puesta por la oficina liquidadora de La Bisbal, la cual 
no tuvo conocimiento de la escritura de venta otorgada por 
la usufructuaria, y, por tanto, no pudo incurrir en responsa
bilidad alguna al extender dicha nota; empero no se hallaba 
en el mismo caso el que informa, al calificar en 1892 la es
critura de repudiación, pues al propio tiempo tenía á la vista
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la de venta otorgada por la usufructuaria; porque no es cier
to «e h*ya inf ríDgido el art. 18 de la Ley Hipotecaria, pu t8 al 
calificarse el título por vez primera (y á ese momento hay 
que retrotraerse para juzgar con acierto la nota recurrida), 
fué preciso tener en cuenta el resultado que arrojaba la es
critura de venta, cual comprueban las Resoluciones de 30 de 
Marzo de 1881 y 31 de Octubre de 1892; y por último, porque 
es terminante la prohibición del art. 245 de la Ley, y si al 
presentarse por vez primera Ja escritura de renuncia en 
cuestión se vió que el acto devengaba impuesto, por existir 
una escritura de venta otorgada por Doña Mónica, que reve
laba que ésta comenzó aceptando el usufructo, por lo cual se 
trataba de una renuncia y no de una repudiación, es á todas 
luces evidente que la inscripción de la escritura mal llamada 
de repudiación habría infringido el terminante precepto 
legal:

Resultando que el Juez delegado revocó la nota y declaró 
inscribible la escritura de 20 de Julio de 1891, por conside
rar: que las funciones del liquidador son de todo punto inde
pendientes de las que corresponden al Registrador de la pro
piedad, rezón por la que el de Figueras debió mantener ín 
tegramente la nota de exención extendida al pie de la escritura 
de renuncia por la oficina liquidadora de La Bisbal; que de 
no se* así sobre haber invasión de atribuciones entre funcio 
narios d* igual clase, conculcarías© el precepto que atribuye 
al interesado el derecho de liquidar en cualquiera de las ofí 
ciñas en cuya demarcación radican los bienes sujetos al im
puesto; que en tal concepto, es notorio que lo único que cum 
plía al Registrador de la propiedad citado cuando le fué pre
sentada la escritura de renuncia, era averiguar bí se había 
pagado el impuesto ó se había declarado el acto exento del 
mismo; que tampoco abona la nota recurrida el resultado que 
ofrece el asiento núm. 3, tomo 51 del Diario, en atención á 
que éste quedó cancelado á los treinta días, ó lo que es igual, 
sin valor ni efecto para actos posteriores, ya que los Registra 
dores, acreditado el pago del impuesto, ó la exención en su 
caso, deben limitarse á calificar por lo que resulte de las m is
mas escrituras, sin que puedan consultar otros datos, á no 
ser aquellos que surten efectos en el Registro, entre los que no 
figuran asiente s cancelados por ministerio de la ley; y que, de 
no admitir esta teoría, invadirían se en el caso del recurso 
las atribuciones del Liquidador de La Biaba!, y se haría p«gar 
dos veces el impuesto de derechos reales, sin que valga argüir 
que la inscripción de la escritura de renuncia será nula; pues 
si tal fuere, sólo á los interesados incumbirá reclamar la nu li
dad en •! juicio correspondiente:

Resultando que elevado el recurso á la Superioridad por 
alzada del Registrador, confirmó la Presidencia ei auto apela
do después de aceptar sus fundamentos:

Visto el art. 245 de la Ley Hipotecaria:
Vistos los artículos 102,121,123, 125 y 145 del Reglamen

to de 25 de Septiembre de 1892:
Considerando que, limitado este recurso á determinar si 

es ó no procedente la inscripción de la escritura de 20 de Ju 
lio de 1891, á la cual no atribuye el Registrador de la propie
dad de Figueras otro defecto que el de que no se ha satisfe
cho impuesto por el acto que comprende, á esta cuestión ha 
de ceñirse la resolución presente:

Considerando que si bien aparece al pie de esa escritura 
una nota de exención de pago puesta por oficina liquidadora 
competente, la de La Bisoal, ei Registrador de Figueras ha 
entendido que el acto lo devengaba, fundado en otra escritu
ra que dicha oficina no pudo conocer y que obraba en el Re
gistro, lo cual, si prueba celo en dicho funcionario, implica 
también desconocimiento de las verdaderas relaciones que 
median entre las oficinas liquidadoras y los Registros de la 
propiedad:

Considerando que dichas oficinas ejercen sus funciones 
con absoluta independencia respecto de estos últimos, y sin 
otra subordinación que la que les liga á sus superiores je
rárquicos, dada la organización administrativa del impuesto, 
de donde nace la consecuencia de que una liquidación puede 
ser revisada por estos superiores, pero nunca por el Regís 
trador de la propiedad, como que se trata de cosas tsn  dese
mejantes cual el régimen de la propiedad civil y la exacción 
de un impuesto fiscal que suponen por ende funciones dis
tintas y autónomas dentro del Estado:

Con si d eran do que confirman y robustecen este concepto 
los artículo» 102 y 145 del Reglamento del impuesto de dere- 
hos reales de 25 de Septiembre de 1892, pueB el primero atri 
buye al liquidador el examen del documento y la  declaración 
de exención, esta última bajo su exclusiva responsabilidad, 
y el segundo obliga al Registrador á rechazar la inscripción 
del documento que no lleve al pie la nota de liquidación; co
ligiéndose de uno y otro precepto que el Registrador, al ins
cribir documento mal liquídalo, no incurre en responsabili
dad que es exclusiva del Liquidador,y que á dicho funciona
rio sólo le incumbe exigir que el título que inscribe tenga la 
nota de pago ó de exención estím ala procedente por la ofici
na liquidadora:

Considerando que obedece á la misma idea el art. 1 2 1  del 
Reglamento citado cuando declara que el examen de los do
cumentos y la calificación jurídica del concepto por que de
ban contribuir e$privativa de los Abogados del Estado y de 
los Liquidadores, lo cual prueba que en ese orden no puede 
penetrar ningún funcionario del Estado, á no ser el llamado 
á ejercer la acción ÚBCal que corresponde á la Intervención 
general y sus agentes como el mismo artículo determina: 

Considerando que lo que en puridad persigue el Registra
dor de la propiedad de Figueras coa la nota recurrida es una 
revisión de la liquidación practicada por la oficina de La Bis
bal, y basta leer el núm. 10 del mismo art. 1 2 1  para compren
der que tal función no le compete, per estar elpresamente 
encomendada á los Abogados del Estado:

Con*i tsrando que »i se argüyere que en el caso del recur
so ha podido cometerse una ocultación con daño de los inte
reses d e l F jsco , e l art. 123 del Reglamento deshace l a  obje
ción al establecer que entre las facaltades de Jos Administra
dores d e  Contribuciones figura la de adoptar cuantos medios 
de fiscalización espec:al sean necesarios para averiguar y 
perseguir la s  ocultaciones que s e  cometan:

Considerando, por último, que todo lo que puede conce
derse, d ad aB  Jss circunstancias que han concurrino en el 
caso, es que el Registrador de Figueras pudo hacer uso de las 
funciones especiales que, dado »u carácter de Liquidador, le 
comete el art. 125, números 2 y 3 del Reglamento del impues
to, roa* no rechazar la inscripción de un título que, bajo el 
punto de viéta fiscal, está adornado del único requisito de 
que ha menester para ser inscribible, según el art. 245 de l a  
Ley Hipotecaria;

Est* Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, ce n devolución del expediente original, digo á V. L 
par» »u c o n o c im ie n to  y demás efectos. Dios guarde á V* 1. 
mucho» años. Madrid 14 de Agosto de 1895.=E1 Director ge
neral, Conrado Soleona.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona,

M IN IS T ER I O  DE M A R l NA 

A V I S O  A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.

Grupo 191.—-30 Septiembre 1895.
En cu*nto se reciba á bordo este aviso deberán, corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

A rch ip ié lago  de la s  C a ro lin a s o c c id e n ta le s

B a jo  n u e v o  a l  N . d e  l a  is l a  P a l a o »

Núm. I . & 6 5 , 1895.—El Comandante del crucero Velasen 
participa que el 30 de Julio próximo pasado, encontrándose 
al N. de la Palaos en viaje desde la isla de Yap, sospechó, por 
el color de las aguas, hallarse sobre un bajo, por lo cual, to 
mando las precauciones debidas, faé sondando, cogiendo, 
efectivamente, fondo entre 8 y 20m, y que á las 1 2 h, en muy 
buenas circunstancias, tuvo situación: 8o 27' 50*" N. por 140° 
55' 15f/, la cual puede tomarse como situación exacta del can
til E. del bajo, que parecía tener como de 5 á 6 millas de a n 
cho, extendiéndose hacia el S. y como unas 8  millas al N., á 
cuyo rumbo navegaba dicho crucero.

Carta núm. 762 de la sección IV.

OCEANO PACIFICO DEL SUR

A rch ip ié la g o s d e jh si a .—Isla  de Sonda.

A r r e c if e s  y ba jo  e n  e l  e s t r e c h o , b a h ía  y  c o sta  N W .  
d e  L om bok

(Avis aux Navigatcurs, núm. 190/1.099. Parí*, 1895.)

Núm. 1 .266 ,1895  —El Comandante del buque de gue
rra holandés Bali ha señalad) los arrecifes siguientes en el 
estrecho d8 Lombc k:

Uno de cor&l de 400® de largo en dirección N. 79° W .— S. 
79° E., cubierto con 7“ ,8 de agua.

Situación: 8o 39' 45" S. por 122° 13' 35" E.
Y otro de coral igualmente cubierto con 11M de agua al 

WNW. del anterior.
Situación: 8o 39' 15" S. por 122° 11' 48" E.
En la bahía de Lombok y en su entrada, un bajo cubierto 

con 14” de agua en pleamar viva, en la enfilación S. 81° 30' 
AV.—N. 81° 30' E. d ¡9 la punta N. de la isla Lebur, con la ver
tiente S. de una colina fácilmente notable.

Situación aproximada: 8o 28' S. por 122° 55' 20" E.
En la costa NAV. de Lombck, un arrecife de coral de 400® 

de largo por 3C0® de ancho, cubierto con 3ra,2 de agua. 
Situación: 8o 19' 30" S. por 122° 17' 50" E.
Y en la misma costa otro arrecife de unos 400“ de largo 

que corre en dirección S. 79° E.—N 79° W. y está á 600“ al 
N. 79° W. del ant-rior. {Aviso núm. 70/974 ée 1894).

Carta núm. 604 de la ¡sección I.

Is la s  F id ji.

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  luz  de  W e u l a n g il a l a

(NachrichUn fú r  Secfahrtr, núm. 37/2.190. Berlín, 1895.)

Núm. 1 .$ 6 7 , 1895.— El Comandante del buque de G uerra 
alemán F alli partisípa que ei faro de Weilangilala, el cual 
había sido destruido por un huracán (Aviso núm. 96/6511 
de 1895), está de nuevo funcionando.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 116.

OCEANO INDICO

CoÁla El de A frie» .

S it u a c io n e s  d e  l a s  b o y a s  p r in c ip a l e s * l a  b a h ía  
d e  T a n g a

(Nackrichter fttr  Seefül-cr, núm. 37/2'.li87. Berlín, 1895.):

Núm. l.&6 $, 1895.—Se ha fondeado un»* boya de asta, 
pintada de rojo, co ro n a d a  con  una A p in ta é a  de Mamo y con  

A
la inacricción - 7:---------   en letra» blmaas,n la -entrada del cv
10 *  T a n g a
nal principal, en el veril S de un naneo*«ia» nombre. 

Situación aproximada: 5o 3' 4o"' S. por 45° 27' 5" E.
En la extremidad NE. del arrecife Muí e-se ha fondeadí

una boj a cónic», pintada de t» ry eon 1* Inscripción

en letras blancas.
S itu a c ió n  aproximada: 5° 3 35" S». p* ;r 45° 24* 45" E.
En la extremidad S. del arrecil* Ü enge se ha fondead 

una boya de asta, pintada de rojo, terminada por una B  pin
B

tada de blanco y «!on la inscripción — en letras Maneto

Situación aproximada: 5® 3' S. p  jr 45° 22' 25" E.
Se ha fondeado una boya cónica, \ü»Uda de negro, con.

Uinscripción -7 -— , en el veril del arrecife Ulenge, al NW . d
*■ y

R al Rasone.
Una boya de asta, pintad* d*,. y ojo, terminada por una 

O
|  y  con la inscripción - y j p  en, letras blancas^ se ha fondea

en el veril del mismo banco, al E. de la punta N. ds la isla 
Tanga.

Una boya de asta, pintada á  f.tjas rojas y  negras, te rm i
nada por una cruz inclinada y con m arca T A, p intada de 
Manco, ha sido fondeada en tre la  is la  Yambe y el arrecife 
Niule.

Situación aproximada: 5o 6 ' 40" S. por é ff  23' 30" l£.
Se ha fondeado al N. de Rocky Ialand^ cerca de la p u n ta  

de 3a isla Yambe, una boya cónica.» p in ta d a  de %egroy con la

inscripción —y  en blanca.

Situación aproximada:: 5o’5' 5*' S, por 45° W  4®fr E. y
Se ha fondeado o tra boya de asta, pintada á faja» negras y  

blancas, term inada por un tam bor pintado de %egr& 3 r con la
. B I X  O N  

n s en  perón - —  -------- , en el veril Sv del banco ©íxoi \.T g
Situación aproxim ada: 5^54f'S. písrdó11 22' 5" IV

Carta núm . 607 de la sección IV,

El Jefe, Luis P astor y T andero.

Grupo 192.—1 .^ 0 ótubr3?1$Sí>,
En cuanto se reciba á bordo este aviso deh  srán corregirse 

los planos, cartas y derroteros eorrespoadient* s.
Las dem oras son verdaderas, y las relátivai á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar? -

OCÉA.NO ATLÁNTICO DHL NO'BT E 

I n g la t e r r a  (C o s ta  W¡)Á

C a b l e  t e l e g r á f ic o  e n t r e  e l  fa r o  f l o t a n t e  d; s F g^m-s t

Y BL FARO d e : Cr o SBY, EN La  BAHÍA DE LjIVER POCIL

(Notice to Mariners, núm, 508. London 1*895 )

Núm. 1 1895.—LaB A u t orí ñadíes m arít i me# d'el
puerto de Liverpool participan que durante el mas d« Sep
tiem bre próximo pasado se ha tendido un cable eléctrico 
subm arino entre el faro flotante do Formby y faro da Oros- 
by. Este cable, partiendo del faro flotante citado, s a dirige 
hacia la boya plana, pintada de negro, G. 2;"desde aq oí pasa 
al S. de las boyas planas, pintadas de negro, O. 3 y @.'.4> 
continuando por ©1 canal Formby hacía la boya cónici , p in ta
da de rojo, F . 6, por donde atraviesa el banco Forml >y para  
term inar en el fáro de Crosby.

En las proximidades de este cable no load e a r  Id#
buques ni dragarse.

Carta núm. 726 de la sección H.

MA.R MEDITERRÁNEO >

Franela.

B a jo s e n t s b  l a  d e s e m b o c a d u r a  dxlá. M e r a i í l t

Y LA ISLA Br e SCOU

(Avis mux Navigatenrs, núm* 187/1.099„ 189 h.}
Núm. 1895 —El Ja fed e  la Comisión Hidr< jgTfcfifea

del 8 . de Francia participa que se han dcacnbferto lo s  bajos 
siguientes entre la desembocadura del ¡-leraalt y 1a* isla 
Brescou:

1.° Dos cabezos de rosa su® ergidos y c u b ie r to s  con B*,! 
y 3“,2 de agua á unos 2.710“ al N. 72° W . yy*&810* al 73^ 
W . respectivam ente del faro de la isla Brascón*

2.® Ua b»jo de algas, cubierto con P ;8 da agí1 a, é .unos 
660* al N. 52° W . del mi»mo3?Aro.

Nota.—B nbe suprim irse el banco que figura, en a% unaa 
eartas en 430,W  12" N. por 9^43' 15" !?.■; porfm a los ié n d m  
encontrados en este sitio  sea. de 7°.

Carta núm . 237 de la sección III.

C ó r c e g a  ( C o s t a v § v )

M anchón de rocas  a Lí.W . de l a  tente¡í»ji>a de  l a jCM l̂  
Fhjm ara

(Avis- a%x Nav%gai<mrs, núm. IG6/ I 11® . Paria^ T895-.}

Núm. 9.&7A, 1895*..t—E! Com andante del to rpedero  :fr»n 
cés núm . 62 ha recot acido en la entradm de la O J a  Fáqj narj 
un manchón de Tocan, dw unos 100^ de diánoet.'cv&obfre cují 
cabeza^&o hay má» 4®.5 de na bajam ar

El citado m* ndw a, »a «ucunalsm m> esta* merea-s^l * vali 
za Pre-tre, v u t*  por- entre los do» f lo te s  de S*n M* meo; 1
gargantn  ferm aim por las dos a lta re»  de 41ra y 61“* ^  ¿e esté]
señalada» *n l» carM* vieta por la p«n ta  8 . de la se** que ba 
al W . úo 1* entrad* de la  Cal* F ilm a ra , y l a p r a í  4 Spronc 
precie ámente o m ita  por la  pun ta  IL de la ©nVacd» de la cita 
da  Gala.

'Situación aproxim ad*: 4F '2V ' 45" N. pm W * 23' 55" R.

Carta nú®* 465 de la sección III.

l l a l l a  ( c o d a

B ajo  a l  SW. d k l cabo P ic c o l o , kn. e l  f o n d e a d e r o  
d e l  c a b o  Riz&um

(Aviso ai Ncusiganti, n ú m 12k Génooa, 1895.,)

Núm. 1895.—En una recien te exploración h td
1 en ©1 fondeadero de cabo R iizu f»o ».* h a  descubierto un cab 
\ 50 d© roca cu tis río  con 6 n de agr;a y que e itá  c e n u  de la lín« 
I de sondad de 10“ del manchót» qa^ &e destaca a l SW. del cal 
|  Puooio; dicho cibezo fa rm i p a i t i  de m  hajo que se fXQhni
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hasta tierra, y cuj© veril exterior está aiN. 8L10 W. de la torre 
redonda que hay fiebre cabo Rizzuto.

Las extremidades SE. y SW. de este bajo se encuentran 
respectivamente á 1,3 y á 0,9 millas de dicha torre.

Situación de la torre redonda: 38° 53' 57" N. por 23® 187 
26* E .

Caita núm. 151 de la sección III.

M o d if ic a c ió n  t e m p o r a l  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a  i s l a  

S a n  A n d r é s , e n  l a  r a d a  d e  G a l l ip o l i

(Aviso ai Navigantt, núm. 121. Qénova, 1895,)

Núm. 1.27$, 1895.—Debiendo hacerse reparaciones en el 
aparato de iluminación del faro GaHipoli, que está en la pun

ta SW. de la isla San Andrés, desde el 7 de Octubre actual, 
la luz que ahora es Manca de destelles será reemplazada por 
otra blanca y fija.

Cuando la luz vuelva á tener su carácter anterior se avi
sará oportunamente.

Situación aproximada: 40° 2y 45'' N. por 24° 9# 10" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 84.

MAR ADRIATICO 
M o d if ic a c io n e s  e n  e l  a lu m b ra d o  d e l  p u e r t o  

d e  M a g n a v a c c a  

(Ávviso ai Naviganti, núm. 125. Génova, 1895.)
Núm. 1.271,1895.—Se ha reconstruido la torre de made

ra, con luz fija y blanca, que había en el extremo de la esta

cada S. del puerto canal de Magnavacca (Aviso núm. 67/453 
de 1895). La luz de la nueva, torre, que se ha pintado ú$ rojo, 
es fija  blanca, dióptrica, et« tá á 5m sobre el nivel i  *ü mar y 
alcanza 3 millas en tiempos claros.

La luz del puerto de Magnavacca se ha reempkj; o tam
bién por otra f i ja , blanca, dióptrica, de 6.° orden, y qm  ilumi
nando un arco de 240°, alcanza 10 millas en circunstancias or
dinarias. Esta luz está montada en un pescante tk hierro so
bre una garita con base de manipostería y á 10m,8 sobre el ni
vel del mar.

Situación aproximada: 44° 40' 40" N. por 18° 27' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 94.

El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e ro .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a  o

SECCIÓN DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones,clasificadas por sexo, edad,estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esto capital el día 4 de Octubre de 1895
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de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 4 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas producicras.
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Madrid 5 de Octubre de 1896.= SI Subsecretario. Marqués del Vadfllo.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.

DEPÓSITO DE LIBROS

Nota bibliográfica de una obra impresa en idioma castella
no en el extranjero, que D. Antonio de San M artín , del 
comercio de libros de esta capital, desea introducir en 
España^ después de haber cumplido las formalidades pre
venidas en el decreto ley de 4 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 30 de Mayo de 1893.

«Diccionario enciclopédico de la lengua cisteUana». Con
tiene las voces, frases, refranes y locuciones de nuestros 
clásicos y la gramática y sinonimia del idioma, todo ilus
trado con ejemplos y citas de autores antiguos y modernos. 
La biografía de los hombres que más se han distinguido 
en todos los tiempos, la Geografía universal, la Historia, la 
Mitología, etc., etc., compuesto por Elias Zerolo, Miguel de 
Toro y Gómez, Emiliano Isasa y otros cuantos españoles ó 
americanos. Tomo 2.° con 417 retratos, 58 mapas, 311 viñe
tas, un cuadro án banderas, y el Diccionario de la Rima, por 
Peñalver.—H. Z , P&rís, Garnier hermanos, libreros edito
res, 6t roe de Saines Páre», 6, 1895; un tomo en folio con 
119 +  1.082 páginas; tipografía Garnier hemanos, rué de 
Saint# 'Péres. París.

Madrid l.° de Octubre d i 1895.=E1 Director genera?, R, 
Conde.

Tribunal de Oposiciones

á las cátedras de Francés de los Institutos y Escuelas de 
Comercio de Albacete, Guadala jara , Huelva, Logroño, 
Gerona, Cabra, Cácceres, Cuenca, P alencia,  Baeza, Soria , 
Tapia, Corana y Alicante.

j Los señores opositores á las referidas cátedras D. Angel 
Alonso Qufroge, D. Agustín Akrnso Quiroga, D. Tiburcio 

* Alonso Patín, B. Luis Alvarez Morete, D. Hipólito Elias Ar- 
dourel y Asadacy, D. Ntcasio Becerra Amigo, D. Angel Bello 
Cal&tayud, D. Enrique Benot Mata, B, Santiago Bosque Ro
dríguez, B. Ruperto íiosque Roe* D. Adolfo Bragada Yust, 
D. Angel Calvache Gómez, D. Manuel Castillo, D* Jaime 
Casas Casas, D. Gonzalo Caa&nova Cabezón, M. Tomás Clara 
Gelpí, D. Agustín Catalán Latorru, D. Juan de Dios Carreras 
Roure, D. Agustín Carreras, D. Feliciano Carrete Gardarsse, 
D. Leonardo Celorio Puerta, D. Antonio de Cerrajería y Ca- 
vanilles, D. Gregorio Crespo Herrero, D. Damián Colomés 
Peyd-ro, D. Nicolás Conde Niño, D. Lucas Cob Bárcena, 
D. Baltasar Chanápsaur Sicilia, D. Luciano Delgado Ta
pias, D. José A . Díaz Rodríguez, D„ Francisco Eduardo de 
la© Doblas Cuadrillero, D. Aquilino Domínguez Juarraz,
• D. José Domínguez .Sánchez, D. Santiago Espino Púa, Don 
José Feíto García, D. Ezaqaiel Fernández de Arellano. Don 
Clemente Foy, D. Juan Bautista Font y Ferrar, D* Ricar
do Fuente Aseoslo, D. Antonio Fuentes Rami. D. An
tonio Franco Rossio, D. Antonio García Vázquez, D. Agus
tín García Gutiérrez, D. Juan Galicia A jala, D. Román Gó
mez Yililafranca, D. Feliciano González Ruiz, D, Julio Gon

zález Hernández, D. Faustino Gosalbo Mas, D. Manuel Gu
tiérrez Lardizabal, D. Ezequiel Gutiérrez Bellido, D. José 
Hernández Barrios, D. Sebastián Hernández Bueno, D. Gas
tón Heroy, D. Bernardino Yoissany, D. Félix Yuste Peina
do, D. Vicente Yarza Montalar, D. Carlos Lacome Gendry, 
D. Gabriel Llabrés Rotger, D. Dionisio del Llano Galarraga, 
D. Joaquín López Barrera, D. Cándido Luque Martínez, Don 
Benjamín Maller Tena, D. Tomás Manso Calvo D. Adolfo 
Manent Raffo, D. Adoración Martínez Durán, D. Eduardo 
Martínez Moreno, D. Mariano Martínez Jarabo, D. Joaquín 
Martínez Mollinedo, D. Eduardo Martín del Amo, D. Angel 
Mathieu Carbonell, D. Francisco Mellado Murciano, D. Sil
vano Méndez Rodríguez, D. Francisco Tomás Mendizabal 
García, D. Emiliano Mira Juan, D. Ricardo Notario Mundet, 
D. Eusebio Oliveras Gil, D. Joaquín Orense Talavera, Don 
Fernando Otero Domínguez, D. Andrés Ovejero Bustamante, 
D. Ruñno Peinado Peinado, D. Julián Pereda Barona, Don 
Antonio Pérez Pimental, D. Pedro Pérez Pérez, D. Valentín 
Pérez Yagüe, D. Juan Pintó Rogel, D. Mateo Prieto, D. Luis 
Prieto V^ga, D. Juan Rogelio Ponce de León Lozano, Don 
Teodoro de la Portera Belmonte, D. Pedro de la Puente Mans- 
fíel, D. Adrián Prumier Prumier, D. Antonio Ramos Gon
zález, D. Miguel Robles Malavena, D. Ramón Robles Rodrí
guez, D. Román Rodríguez Solleyro, D. Constantino Román 
Salomero, D. Miguel Rubert, D. José Ruiz Briones, D. Se
gundo Sabio del Valle, D. Luís Sales Meilhou, D. Enrique 
Sauz Durán, D. Juan Bautista Serves Guillén, D. Pío Sil
bón Llanderai, D. Epifanio Silvas Zarzoso, D. José Simón 
Ramiro, D. Honorato Tabart Deltour, D. Carlos Antonio Tala- 
vera, D. Francisco Tarín García, D. Luis Terán Zorrilla, Don
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José Tejera de la Torre, D. José Torre Reina* D. Manuel To- 
rrejón Ruiz, D. José Trueta Montardit, D. Eduardo ligarte 
Albízu, D. Augusto Valtré Tessaire, D. José Villa Royo, Don 
Víctor Vignolle Castro y D. Simón Juan Víguria Laronde, 
se servirán presentarle el día 25 del corriente, á las tres de 
la tarde, en la Universidad Central, para verificar el sorteo 
de trincas; en la inteligencia de que Iob que no concurran á 
dicho acto ó no excusen con causa legítima su ausencia, se 
entenderá que renuncian á la oposición.

El opositor D. Baltasar Chsmpsaur Sicilia debe presen
tar oportunamente ante el Tribut a! el programa y documen
tos qu® alega tener presentados en oposiciones anteriores, y 
los Sres. D Tiburcio Alonso Patín, D. Luis Alvarez Morete,
D. Angel Bello Calatayud, D. Ruperto Bosque Ros, Don 
Manuel Castillo, D. Gonzalo Casanova Cabezón, D. Agustín 
Catalán Latorre, D. Agustín García Gutiérrez, D. Feliciano 
González Ruiz, D. Ezequiel Gutiérrez Bellido, D. José Her
nández Barrios, D. Vicente Zarza Mentalar, D. Eduardo Mar
tín del Amo, D. Angel Mathieu Carbonell, D. Francisco Me
llado Murciano, D. Emiliano Mira Juan, D* Ricardo Notario 
Mundet, D. Andrés Obejero Bastamente, D. Juan Rogelio 
Ponce de L*ón Lozano, D. Ramón Robles Rodríguez, D. Juan 
Bautista Leves Guillén, D. Epifanio Sil ve» Zarzoso, D. Au
gusto Valtre Tessaire, D. José Villa Royo, D. Víctor Vignolle 
Castro, deben presentar ante el Tribunal la partida de bau
tismo ó el certificado de buena conducta que no hubieren 
unido á su expediente.

Madrid 6 de Octubre de 1895.=E1 Presidente del Tribunal, 
J. de Dios de la Rada Delgado.

Real Academia de la Historia.

Premio Loubat

Encargada esta Real Academia de otorgar antes de ter
minar el presente año, el primer premio trienal de 3.300 pe
seta» al autor de la mejor obra escrita en castellano é impre
sa después dtlmes de Diciembre de 1893* que trate de algu
na de las siguiente» materias: Historia, Geografía, Arqueo
logía* Lingüistica, Etnografía y Numismática de la América 
del Norte; y otro premio secundario de 2.000 pesetas al sutor 
de una obra sobre cualquiera de dichos temas, que, sin me
recer el premio primero, sea conceptuada digna de galardón 
por alguna circunstancia especial; previene que continúa 
abierto el concurso para la adjudicación de ambos premios, 
la cual deberá efectuarse en junta pública solemne antes de 
espirar el presente año 1895.

Los autoras que quieran optar á ellos, se servirán remitir 
á la Secretaría de la Academia, calle del León, 21, antes del 
día 1.° del próximo Noviembre, dos ejemplares de sus res
pectivas obras, con las seña» de su domicilio; entendiéndose 
que quedan obligados, en caso de obtener premio, á remitir 
á su costa otros cuatro ejemplares á los puntos que se les 
Indicarán, con arreglo á lo prevenido por el fundador.

Madrid 5 de Octubre de 1895.=E1 Secretario perpetuo, 
Pedro de Madrazo. —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

El día 8 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abrirá 
el pago de la mensualidad de Septiembre último, para los 
partícipes de cargas di justicia que tienen consignados sus 
haberes en la Depositaría Pagaduría de esta provincia, así 
como también para todos los que dejaron de percibirlos por 
los correspondientes al ejercicio de 1894 95, y continuará á 
las mismas horas en los oías 9 y 10 siguientes, en que que
dará definitivamente cerrado.

Madrid 5 de Octubre de 1895.=E1 Delegado de Hacienda,
E. de Boneta.

Estación Central <3Le Telégrafos.

F¿legramos recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

8BNT1AL

Guadalcanal.—Larrimia, Yictoria, 10.
Sevilla.—P. Prieto del Campo, sin señas.
Córdoba.—Manuel Toledo, plazuela Rey, 5 (ausente). 
Coruña.—Angel Tapia, sin Beña*.
Ferrol.—José Pía, Fuencarral, 62, segundo.
Málaga.—Pepa Ulloa, sin señas.
Segovia.—Otero Acevedo, Arco Santa María, 27.
Cieza.—Martínez Harejo, Jacometrezo, 73, segundo.
Jerez Frontera.—Rosario Carrasco, Lavapiés, 45, tercero 

izquierda.
Bonillo.—Miguel Díaz, fábrica aserrar maderas. 
Fuenterrabía.—Rotondo, Carmen, 39.
Barcelona.—Manuel/Quesada, Duque Rivas, 5, primero. 
León*—Murciano, sin señas.
Torrevieja.-—Gregorio Rodríguez, Montera, 45, segundo. 
San Sebastián.—Teresa Soument, Juan de Mena, 3. 
Irúm— Bertránd Redonet, comercio calle Atocha, 
übeda.—María Pérez, Jacometrezo, 73, tercero.

ESTE

BiarritZc—Sin destinatario. Goya, 8.
Comillas.—José QuijaLO, Olózaga.
Colmenar.—Piedad López Corbón, Lagasca, 24. 
Guadalajara.—Matilde Prarazón* Salesas, 6 hotel.

1 Cácer es.—Ascensién San Andino, C. Coelio, 33, segundo.

su*
f  'Colmenar Greja.—Antonio Fernández, D. Fouquet, 44. 

Málagau—Pqpa Ulloa, San Agustín.

NORTE

t IJíuesca,—Clemente Ruiz, San Andrés, 243, primero.

NOROESTE

Tafalia.—Eloísa, Limón, 20, principal.

Madrid 6 de Octubre ch 1895. as El Jefe del Cierre, Joaquín G* Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones cerificadas en la Caía de Ahorros en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponente! Muevo» Total de Importe
por impo- impo- en

continuación, nenie», nenies. pesetas.

lentral. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.................  938 228 1.166 220.091

ueursal 1.* — Plaza de
San Míllán, núm. 11.. 102 16 118 20.231

áem 2.*—Corredera Ba
ja, 57........     183 11 144 20-945

iem 3.*— Infantas, 11. 147 15 162 20.842
iem 4.a— Santa Isa
bel, 1......................  115 12 127 17.088

Tot>l w   1.435 282 1.717 299.197

pasos
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

EINTERESES

Total Total

Por saldo. A cuenta, reintegros, ^intereses.

Jentral.................... 252 336 588 289.325
I________________________________

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
os Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.=Don 
Szequiel Ordóñez.=D. Felipe González Yal!arino.=D. Igna- 
¡lo Suárez García.=D. José María de Pando y Saavedra.— 
Vizconde de Torre Almiranta.=D. Mariano González Due- 
ias.=D. Enrique Reñina.=D. Guillermo Benito Rolland.= 
darqués de Goicoerrotea. =D. Luis Drumen.

Madrid 6 de Octubre de 1895. ==E1 Director gerente, José 
Uvarez Marino.

Alcaldía constitucional de Gumiel de Mercado.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 
)laza de Médico Cirujano titular de esta villa, con la dotación 
inual de 250 pesetas y 100 en concepto de renta de casa, poi 
a asistencia á 100 familias pobres de la localidad, pagada! 
líchas dos cantidades por trimefetres vencidos de los fondoi 
¡nunicipales.

La duración máxima del contrato será de cuatro años, pu 
liendo tratar el nombrado con 380 vecinos acomodados i 
una Granja próxima que disté dos y medio kilómetros de h 
población.

Los aspirantes que se hallen adornados de los requisito! 
preceptuados por la ley y lleven por lo menos seis años d< 
práctica, presentarán sus solicitudes documentadas en la Se 
¡retaría del Ayuntamiento en el término de treinta días, con 
bados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficiâ  
ie la provincia y G a c e t a  de Ma d r id .

Gumiel de Mercado 3 de Octubre de 1895.=El Alcalde 
Juan Sierra. X—589

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BARCELONA

D. Benito Chías Carbo, primer Teniente, Abanderado del 
primer batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minado
res, Juez instructor del e xpedienta seguido de orden dsl Ex
celentísimo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército, contra el soldado Benjamín Parache Sanfelíu, por 
falta de incorporación á filas;

Usando de la jurisdicción que me confiare el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á Benjamín Parache Sanfelíu, soldado de Zapa lores Mi
nadores, natural de Vilaller, provincia de Lérida, hijo de Ful
gencio y de Carlota, de veintitrés años de edad y de oficio 
dependiente, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, ojos pardos, esjas al pelo, color Baño, nariz regular, 
barba lampiña, boca regalar y de un metro 720 milímetros de 
estatura, para que en e¿ preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca á mi disposición en el cuartel de Ata
razanas, Barcelona, donde se aloja el cuarto regimiento de 
tapadores Minadores, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sujetó, y caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso, con las convenientes seguri
dades, al calabozo del cuartel de Atarazanas y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de eBte día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Barcelona á 21 de Septiembre de 1895 =E1 pri
mer Teniente Abanderado, Juez instructor, Benito Chías Car
b ó n  Por su mandado, el sargento, Secretario, José Santafé.

2164—M

D, Benito Chías Carbó, primer Teniente, Abanderado del 
primer batallón del euarto regimiento de Zapadores Minado» 
res, Juez Instructor del expediente seguido de orden del 
Exemo, Sr. Comandante en Jtf e de este curato Cuerpo de Ejér

cito, contra el soldado Yicente Llinas Serra, por í@i n in
corporación á filas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Có de
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llas< , em
plazo á Vicente Llinas Serra, soldado de Zapadores • ato
res, natural de Hostalrich, provincia de Gerona, hij Sal
vador y Francisca, de veintitrés años de edad, y ’ . ficio 
cafetero, cuyas señas personales son las siguiente».9 r • cas
taño, ojos pardos, cejas separadas, color sano, narV .dar,
barba regular, boca regular y de un metro 670 mi tros,
para que en el término de treinta días, contados das , pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  , r id , 
comparezca á mi disposición, en el cuartea de Atar***^^. de 
Barcelona, donde se aloja el cuarto regimiento Z v *  
Minadores, á fin de que sean oídos sus descarg -s bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no córner .'Mese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio q a aya
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), sxborto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles coa * mili
tares y de policía judicial, para que practiquen act lili- 
gencias en buaca del referido sujeto, y caso de ser mi.vio lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades cor. . vien
tes, al calabozo del cuartel d« Atarazanas y á mi díap ^.oión, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debió , publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dada en Barcelona á 21 de Septiembre de 1895 - pri. 
mer Teniente Abanderado, Juez instructor, Benito 3híag 
Carbó.=Por su mandato, el sargento, Secretario,.) . o, dan- 
tafé. 2163 m

D. Benito Chías Carbó, primer Teniente, Abandera > del 
primer batallón del cuarto regimiento de Zapadores 'V1Uado
res, Juez instructor del expediente seguido de order 9 ¡ Ex
celentísimo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cmi o j de 
Ejército, contra el cabo Francisco Marín Carbonek. por la
falta grave de deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me confiere el Córt3 r. de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, y
emplazo á Francisco Marín Carbonell, cabo de Zapa* * Mi
nadores. natural de Alcoy, provincia de Alicante, hq t Ma
nuel y de Teresa, de veintitrés años de edad y de o la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: ¡-*,> cas
taño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz < jlar, 
barba saliente, boca regular y de un metro 655 m v-trog 
de estatura, para que en el preciso término do treir.-v Mas, 
contados desde la publicación de esta requisitoria r Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á mi disposición en m c *'te! 
de Atarazanas, Barcelona, donde se aloja el cuarto 'en- 
to de Zapadores Minadores, á fia de que sean oídos am? des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebol - ,*m no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el \ aeio 
que haya lugar*

1 A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e ; 'to y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coid lita
res y de policía judicial, para que practiquen actftn» ^en
cías en busca del referido sujeto, y en caso de ser h . :■) lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades con**.-.'rutes*

[ al calabozo del cuartel de Atarazanas y á mi di*. - ' nón;
[ puo* así lo tengo acordado en diligencia de este día
' Y  para que lo presente requisitoria tenga la debida pubií-
■ cidad, insertóse en la G a c e t a  db  Ma d r id .

Dada en Barcelona á 21 de Septiembre de 1895 -  Kl pri
mer Teniente Abanderado, Juez instructor, Benito Chías 

" Carbó,—Por su mandado, el sargento Secretario, J * < San- 
[ tafé. 2162—X

■'■■■ " . . i ,  uumn

* D. Benito Arias Carbó, primer Teniente, Abanderado del 
primer batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minado-

" res, Juez instructor del expediente seguido de ordev 3oí Ex- 
¡ calentísimo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo 

de Ejército, contra el soldado Bernardo Ftrrer Ferrtú uor la 
falta grave de deserción simple;

5 Usando de la jurisdicción queme concede el O  'o de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cm :* s em
plazo á Bernardo Ferrer Ferrer, soldado de Zapador^ Mina
dores, natural de Carlet, provincia de Valencia, Ir j i íh Do
mingo y de Vicenta, de veintitrés años de edad, dt 11 r * car
pintero, cuyas señas personales son las siguientes: . 'o ne
gro, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba CCnte» 
boca regular, y de un metro 710 milímetros de estatu v., para 
que en el preciso término de treinta días, contados 3-* ie la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid*  
comparezca á mi disposición en este cuartel de Au  ̂ zunag 
de Barcelona, donde se aloja el cuarto regimiento de 3 ,;>*do-

1 res Minadores, á fin de que sean oídos sus descarg b; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que hay*, lugar. 

e A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
r y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y de policía judicial, para que practiquen activas diügen-
* c íib  en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 

remitan en calidad de preso, con las seguridades convt msotes* 
al calabozo del cuartel de Atarazanas y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

3 Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
0 cidad, insértsse en la G a c e t a  de  Ma d r id .
’ Dada en Barcelona á 21 de Septiembre de 1895.= pri*
6 mer Teniente Abanderado, Juez instructor, Benito Chías 

Carbó =Por sû  mandato, el sargentoj Secretario, Mariano
1 Guillén. - ~ 2161—M
e ,
» D* Benito Chías Carbó, primer Teniente, Abanderado del
’ cuarto regimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor del
% expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Comandante en

Jefe de este cuarto Cuerpo de ejército, contra el soldado Juan
0 Camps Fulladosa por falta de incorporación en filas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em- 

a plazo á Juan Camps Fulladosa, soldado de Zapadores Mina
dores natural de Blanes, provincia de Gerona, hijo de Juan 
y de Joaquina^de veintitrés años de edad, de oficio alparga
tero, cuyas sanas personales^son las siguientes: pelo castaño* 
ojos pardos, cejas pobladas, color sano, nariz regular, barba 
poca, boca regular, y de un metro 720 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M adrid , comparezca á mi disposición en el cuartel de Atara
zanas, de Barcelona, donde se aloja el cuarto regimiento de 
Zapadores Minadores, á fin de que sean oídos sus descargos;

1 bajo apercibimiento dé ser declarado rebelde sí no compare-
- cíese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya
[ lugar.
. A  la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q, D. G.), exhorto j



94 7 Octubre 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 280

requiero 4  tedas las Aufcorídsdes, tanto ̂  civil®* como milita» 
n i  y ¿ i  policía Judicial, para quq practiquen activas diligen^ 
cías en busca del referido anjeto, y caso de aer habido lo re- 
mitán en calidad de preeo, ci n las convenientes seguridades, 
al calabozo del cuartel de Atarazanas y á mi disposición; pues 

’maí lo tengo acordado en diligencia de «ate día.
Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 

oMdad, insértese en ia 'G a c e ta  d e  M ad rid .
Dada en Barcelona ú 21  de Septiembre de 1895. = E l  primer 

ten ien te  Abanderado, Juez instructor, Benito Chías Carbó—  
Por su mandato, e! «argento Secretario, José Santaíé.

2160—M

D. Luis5Rodrfguez Moceada, primer Teniente del regi
miento Lancero» de Borbén, 4.° de caballería, y Juez instruc
tor nombrado para actuar en el interrogatorio que ha de eva
cuarse en los padres del soldado Luis Quitar Montaner, cuyo 
paradero ee igaors.

En diligencia de este día, y haciendo uso de las atribucio
nes que le conscedo «1 Código de Justicia militar, por este ter
cer edicto llama, cita y emplaza á los padres del referido sol
dado Luis Gritar Montaner, llamados Luis y luenaventura, 
para que dentro del término de diez días, contados desde que 
éste se publique, comparezcan personalmente <5 manifiesten 
su actual residencia ó paradero á este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de los Dofcs, calle del Cementerio, nú
mero 238, con objeto de prestar declaración en el mencioaado 
interrogatorio; bajo apercibimiento de que, en caso de incom-

Í>arecencia, les parará el perjuicio á que en derecho haya 
ugar.

Y  para que esta requisitoria tenga la mayor publicidad, 
insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

Barcelona 21 de Septiembre de 1895 .=  El Juez instructor, 
L uis Rodríguez Meneada. ~ E i Secretario, Mariano Saavedra.

2159— M

D. Besito Ohías Garbó, primer Teniente, Abanderado de* 
primer batallón de cuarto regimiento de Zapadores Minado
res, Juez instructor del expediente seguido por orden del Ex- 
celeniíeinMrSr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo 
de Ejército, contra el soldado Manuel Soler Vila, por la falta 
de incorporación á filas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Manuel Soler Vila, soldado de Zapadores Minado 
res, Datural de Gerona, hijo de Joaquín y de Francisca, de 
veintitrés ©ños de edad, de oficio cantero, cuyas señ»s persc»- 
nales son las siguientes: pelo castaño, cq *s al pelo, color 
sano, naris regular, barba poca, boca regular y de un metro 
<695 milímetros de estatura, rara que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gac eta  d e  Ma d r id , comparezca á mi disposición en 
tete cuartel de Atarazanas, Barcelona, donde se aloja el cuar
to regimiento de Zapadores Minadores, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
ai no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
remitan m  calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al calabozo del cuartel de Atarazanas, y á mi disposición; 
pues aeí lo he acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

D&do en Barcelona 4 2 1  de Sptiembre de 1895 = E 1 primer 1 
Teniente Abanderado, Juez instructor* Benito Chías C&rbó.= j 
Por su mandato, el sargento Secretario, Mariano Guillén. I

2157— M i

D. Benito G&fcs Carbó, primer Teniente, Abanderado del ] 
¡primer batallón dol cuarto regimiento de Zapadores Minado- 1 
res, JuezñnstractQr del expediente seguido de orden del E x- j 
calentísimo Sr. Comandante en Jefa de este cuarto Cuerpo de 1 
f Ejército ̂ contra el soldado Enrique Vilaplana Guillén, por fal
ta de incorporación á filas; j

i Ufando de la jurisdicción que me confiere el Código de 
Ju sticia  militar, d o t  )a presente requisitoria cito, llamo y em- 
*plazo«á Enrique Tila plana Guillén. soldado del regimiento de 
^Zapadores Minadores, natural de Valencia, hijo de Francisco 
Y 4e Dolores, de veintitrés años de edad, de oficio delinean
te , cuyas señas personales son les siguientes: pelo castaño, \ 
ojos petrdos, cejas al pelo, color sano, naris regular, barba I 
naciente, bosa regular y de srn metro 690 milímetros de es j 
t&tura» para que en el precr'**» término de treinta días, con- * 
tados desde la publicación de-esta requisitoria en la Ga c e t a  ¡ 
DE Ma d r id , c©5upar«ízea á .mí disposición en el cuartel de | 
Atarazanas, Barcelona, donde se aloja el cuarto regimiento \ 
de Zapadores Minadora#, á fin de que sean oído» sus desear- I 
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no cosa- \ 
pareciere en  el tef árido plazo, «Éguiéndosele el perjuicio que ¡ 
haya logar, i

A Ja vez* en nombre de S , M. el Rey (Q. D. G e x h o r t o  y I 
Tequies® á  tedas las Autorida des, tant© civiles como militares f 
y de poMeía judicial, puraque practiquen activas diligencias j 
en busca del referido sujeto, y caso de ser habido 1® remitan j¡ 
«n calidad de preso, con ias convenientes seguridades, al ca
labozo éel cuartel de Atarazanas y á mi disposición; pues agí ] 

Jo  tengo acordado en diligencia de este día. |
Y  para que ¿a presente requisitoria tenga la debida pubíi- | 

¡Cldad, insértese en la G a c et a  d e  Ma d rid . |
Dada en Barcelona.á 21 de Septiembre de 1895 .«£1  prí- i 

mer Teniente Abanderado, Juez instructor, Benito Chías f 
C arbó.=Par su  mandóte, ei sargento Secretario, JoséS sn - í 
M 4o 2158— M I

D. Mariano Martíoaz López, Teniente Coronal de Cabrid»- | 
Juez instructor permanente de causas de esta región. I 

Habiéndose ausentado de esta pfcusa el paisano José Quia- ? 
tana. Riera, de treinta y nueve años do edad, natur&I de Lian- ¿ : 
sá, provincia d® Gerona, e.víado *s&sado, profesión cochero, y I 
cuyas sellas personales son t o  siguientes: estatura un m etra | 
700 milímetros, pelo castaño, <seja» aí pelo, ojos azules, oarba | 
poca, usa bigote, color gano, f  tiene risible ninguna seña f 
particular.; snste el traje propio áñ bu profesión, y es sestan- 1 < 
Ciado por Cossejo de Guerra; j <

Usando de la juritídí :cióri que me conesde el Código de J ] 
Justicia militar, por el presenta y único adicto llamo, cito y ] í 
emplazo á dicho ¿nohvíduo para que ea el término de qainre 1 c 
días, á contar cU&ca3 Ja f-.eha de sa  publicación, se  presente I 
en las prisiones mi h tares de cata plazs; t̂ ajo aperc^b miento J t 
que de no verifíc&rlj le parará e-1 peí juicio á  que hay,a logar S c 
en dereeho. I c

A la vez, en nombre d© S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero k todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los «gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sentenciado, y en 
®aso de ser habido lo remitan en calidad d© preso, con las 
seguridades convenientes, y á mi disposición á las prisiones 
militares de esta plasa; pues así lo tongo acordado en provi
dencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Madrid .

Barcelona 23 de Septiembre de 1895.= E 1 Juez instructor, 
Mariano Martínez — Ante mí, el Secretario, Joaquín Lloréns.

2156— M

Juzgado» do primera instancia.

B ARO ELONA—ATARA Z ANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Gonzalvo Bonarila, conocido con los apodos de Corneta 
y Zuavo, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
eBta provincia y G a o e ta  de M ad rid , se presente en este Ju z 
gado, sito en el pas«o de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á 
fin de notificarle el auto recaído en la bausa que contra el 
mismo se instruye sobre homicidio de Bautista Pol; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la bus
ca, captura y conducción á los calabozos de este Juzgado, 
caso de sea habido el referido sujeto, el eual trabajaba en la 
descarga de buques de carbón en eeta ciudad, y es de estatu
ra  regular, delgado, acostumbra llevar blusa, y como seña 
particular le faltan dos dientes.

Dada en Barcelona á 27 de Septiembre de 1895.=Dionisio 
Calvo. =  Per mandado de S. S ., Licenciado Juan Gotarredona.

J —5899

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario 
que instrujo sobre estafa á Francisco Maiffrets, se cita, llama 
y emplaza al procesado Manuel Rodiíguez Pér^z, de unos 
treinta á treinta y cinco año® de edad, de estatura regular, 
pelo negro, barba negra algo canosa y puntiaguda, ojos cas
taños, colorado, nariz regular; viste traje negro y sombrero 
horgo, u&& dos sortijas con brillantes y habitó en Bilbao, 
calle de San Francisco, núm. 2, para qu© dentro del término 
de diez día?, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  de M a d rid , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de practicar una diligencia; apercibiéndo
le que en otro caso será deekr&do rebelde, parándole per- 
juicio.

Y  se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de esta capital á disposición de este Juzgado del re
ferido Manual Rodríguez Pérez.

Dida en Barcelona á 17 da Septiembre da 1895,—M&rl&no 
Pascual Esp&ñol.=:Por mandado de S. S ., José Pérez Ca
breros. 4 J —5867

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russío, Juez d§ instrucción 
del dí&tríto de k  Universidad de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Ernesto Albis, vecino 
que fué de Sevilla, desde donde sa trasladó á Madrid, y á Don 
Salvador Becerra, empleado que fué en la Administración de 
Correos de Sevilla y cuyos paraderos se ignoren, para que 
dentro del término de sais días comparezcan en dicho Juzga 
do, paseo de Isabel II núm. 1, piso primero, á fin de prestar 
declaración en la causa que m  instruye sobre sustracción de 
valores declarados; bajo apercibimiento que no verificándo!o 
les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Dado en Barcelona á 28 de Septiembre de 1895.=Manuel 
R eñaga.^Por mandado de S. S ., y por D. Luis Migu«l, Da
niel Ballesteros. J —5868

B E J a R

D. Fidel Caballos Fernández Lomans, Juez de instracción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Aurclisno Montaño Arancón, n&tural ó residente 
en Cáceres, cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de dkz días, contados desde 
la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boleti' 
tes oficÁaUn de esto, p ro v in ri*  y la de Csceres, comp&ri'zca 
a n te  este Juzgado á responder de ios cargos que le re su lta n  
en  causa que en este Juzgado se le s?gue sobre harto de ca 
ballenas.

Al mismo tiempo ru^go y encango á todas Tes Autorída
dle, así civiles como militares, policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción á 
esta cárcel pública de dicho sujeto.

Dada en Béjar á 28 de Septiembre de 1895.—Fídri Ceba- 
l lcs .= E l Rserit &ixo, Indalecio Linares. J —5869

B E R MILLO DE SAYaGO

D. Alberto Hernández Galán, J uíz de instrucción de eBta 
villa y su partido.

Por el prese&ttó m  cita, Lam a y emplaza á Eiu&rdo Suá- 
l.ez9 natural íle Lu^o, de treMta y ísiüüo año» a<s edad, casu 
títO,-Cochero, y /fcKideutw &l; Z para ^ue «*u el térmiuo
de diez días eoinpar*zcn aüt« . vsfit» Juzgado a prestar declara
ción Afí ia c&üaia mu* se rigue p lesionas á íst mña Agustina 
C om o Gcnzftie¿t e*,ta vecino *4 ; apercibiéndole que de no 
conr^arec^r fe parará el perjuicio $ue haya lugar.

Dado en BarmiJio «1 * ríny ego »■ 25 de Septiembre de 1895. 
Alberto Hernández G íl¿u.=:Por su r¿ztandado, Hermenegildo 
Ruiz. J —5870

BILBAO

En v;rtud lo ?,cordRdo por el Sr. Juez de  íastruecíón 
de esta filia en procidencia d« esto día, se cit# á uw sujeto 
desconocido r, -ip al an c - d ̂  í v* oor ffan Fernando y m *q  iriorgta 
Daval, el cual e ’ i* c e 1 di* 21 de M&*-o ú1 tti.no «ncargó
i Jerónimo Ortube, ulant^ de k  tr ia id ra  Aquer j* con-
dación por ti rae- dr r.r ŝ cajtt^a da .vzúe^r de dicho vrpor
San Fe^n*¿nio <¡'<r *** h a’Ub^ d'ACArgaLdo 0# el mneli* .leí 
astillero d* e«xí riiU a \  expresuda b&ÍA'ndra pata «u coü'- 
lucción á Bermt’O, á fin dv que dentro del término de ocho 
lías comparezca ant¡© este juzgado á prestar declaración en

causa que se instruye centra Jerónimo Ortuba, r A  ̂ apre
hensión de las indicadas tren cajitas de azúcar; aperci
bimiento en otro caso de pararle el perjuicio que h art lugar.

Bilbao 28 de Septiembre de 1895. =  El Escrií r ; i Julio 
Encíso. J .... 5848

D. Miguel Bobadilla y Ssmaniego, Ju tz  de instrue ió n  de 
la villa de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emub > Fran
cisco Rail W allés, n&tuml ti Boston (Estsdos Uo'no y m a
rinero que fué del vapor alemán llamado Sayú, y i , actual 
paradero se ignora, para que dentro del término « ' z dí?s
comparezca ante este Juzgado ó se constituya enir , - icl del 
partido con objeto de recibirle declaración ind?v r ria en 
causa que contra él se instruye sobre aprehensión i ís ca
jas de á 100 cigarres c?uk una, marca La Paz U» ina, y 
ocho paquetes de tabaco de h^bra como de media * * ; bajo
apercibimiento en otro ca^o de ser declarado rtib^h e y  de 
pararle el perjuicio á qu« hubiere lugar.

Y  se encarga á todas las Autoridades, así civiles eamo mi
litares, procedan á su busca-, captura y conduce m la e x 
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 ■> ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 30 de Beptiembre de 1895 .=  L'  ̂ 1 B a -
badil la..■= Ante mí, Julio Enciso. J  * 900

BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber que en dicho Juzgado pende eauim sobre ocu
pación de efectos que sa m p m eu  de ilegítima pri r v:< jcia á 
Ciríaco Gil Sánchez y Angel Gracia Expósito, verir*>g res
pectivamente de Madrid y es&ta ciudad, en cuyo prc alien
to, en providencia de este día he acordado llamar per medio 
del presente á los que se crean con derecho á los *i que 
se detallarán, á fin de que dentro del término d«? días,
á contar desde la inserción del mismo en el Boletín o U a l  de 
esta provincia, en el de la de Bilbao, San Sebastián ! groño 
y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, r-*to en 
la planta baja del Palacio ck Justicia, al objeto áe ree cocer
les y prestar la oportuo^ declaración en citado procedi
miento.

Dado en Burgos á 19 de 8eptiembue de 1895.=-Oeci¡io del 
Barco.= Por su mandado, Marciano Irazu.

FJectos ocupados.
Un di ja leontina de reloj de oro cuadrado, con cuatro  

brillantes y 23 diamanta® reñías, y en el centro un * remeda 
ds 25 pesetas con ©1 busto <t* Alfonso X íí  del año-1879, cuyo 
dije está pendiente de tres macuitas de oro, hecho í : ortu~ 
guasa, con un mosquetón para el reloj y todo de oro.

Un revólver de cinco tiros, cargado.
U q relej de níquel señ lado con el núm. 21 475*
Una pUtola d® dos cañones.
Una cadena de oro, de cuello.
Unos pendientes de oro portugués ds filigrana.
Otros de oro, de niña.
Otros de abrir orejas.
Dos botones de doublé,
Dos caídas eon sieta cuerdas de aljófar y varías piedras 

sin valor, que son:
Un imperdible de plata.
Un alfiler de caballero, de metal.
Oaho tornillos con su* cojinetes con ]L d rag  ! colores 

falsas.
Ua par de pendientes d* coral, engares de met*' L ;,o .
Un par de pendientes de galería d® metal, en el í r ro dos 

piedras falsas.
Una sortija de nin%, de oro con cuatro perlit&iL 
Un pendiente de plata roto.
Una piececita de om con  un aljófar en el centro.
Un mosquetón de metal.
Uaa piedra falsa imitación topacio.
Dos botones negros ordinarios.
Una cucharilla de plata.
Y  un reloj de níquel baño negro, con su cadena ñe doublé 

con dos pasadores. . J —5371

CALDAS DE R EYES

D. Baldomcro Gómez Crespo, Juez munici pal de s»te tér
mino, en funciones del de instrucción, por hallarse el propie
tario en uso de licencia, d i partido de Caldas de Raye®.

Por el presente edicto hs cita, llama y emplaza i  Dolores 
Ambrosio, vecina que fué de Jerez, madre de Juan Manuel 
Ambrosio, para qu® dentro del término de diez dim , contados 
desde la publicación del presente en la Ga c e t a  d s  Ma d r id , 
comparezca ant» este Juzgado á declarar en samaría que se 
instruye sobre expendicióü de moneda falsa; apercibiéndole' 
que de no hacerlo le-parará el perjuicio á que hubiere logar 
en derecho.

Hado en la villa de C&ldaB de Rayes á 26 de Septiembre 
de 1895.=B*ldomero Góm«z = D e su orden, Manuel Martín.

J —5849

D. Baldomcro Góm*z Crespo, Juez municipal de este tér
mino, en funcionns del d« instrucción del d« Caldas de Ra
yes y su partido, por hallarse en uso d$ licencia ri propie
taria.

Por «»l «dicto cita, llama y emplaza' á Francisco
Pérez Msg*nñ- s, «Ha# 0 » r ‘o», h jo-de Joaqoíay de Joaquina, 
de diez y »i*í-t«->iñoa d* soltero, labrador?-natural y ve
cino de San P*dro de L&ut&no, de las señas personales que se 
consignan á continuación, p*ra que dentro del término de 
diez di*», contados d«sd« la ioKereión de este edicto en la G a
c e t a  d e  M & d r i d ,  c o m p a r e z c a  a n t e  e s t e  Juzgado y en  s u  i»a)a 
audiencia, sir.» en fa Cás* Consistorial d© esta viik, a decla
rar indagatoriamente en sumario que contra él mí instruye 
sobre hurto d« dinero á Josefa Padín Nogoeira, habiéndose 
acordado por auto do 17 d« Beptiembre corriente su prisión 
provisiona): bajo apercibimiento que d« no hacerlo m  le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere logar 
con arr*g ’0 á la ley.

Al propio tiempo roiga v ^nca'go a to las  Ja** Antoridi- 
des y  agentes de pódela judicial, procedan á la bu#c& y cap* 
Cura deí mencionado F r a ¡ cisco Pérez M»girinos, abas Car 
los, poniéndolo á mi deposición cen l©s svguriáades debidas 
Bn la pública de esste partido, caso que sea habido.

Dadío en la villa O rilas de Rete» á 28 de Septiembre 
le 1895. =B&Ídomero Gómez.=D» bu orden, Manuel Martelo.

*SeSas personales que constan.
Estatura bija, cuerpo delgado, color del rostro bueno, na- 

Iz y boca regulares, ojos y pelo castaños; vi»t» ni estilo del 
>aís, ignorándose laclas® de ropa qus en la astuainUd usa.

J —5872
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CAMPILLOS

B. Francisca García Bcrdoy, Ju e i de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente, las Autoridades que constituyen 
la policía judicial procederán á 1» bu>ca, caotura y remisión 
á la cárcel á #  este partido de José Vargas García, alias Man
gas Verdes, de edad de veintinueve años, alto, rubio y con 
bigote, qu® viste chaqueta ciara, camisa bordada, camiseta 
interior c o n  listas blancas y encarnadas, pantalón de tela á 
cuadro», y alpargatas, el cual, encontrándose preso y de trán
sito se fugó como á las nueve y media de la noche del 29 del 
corriente del depósito municipal de CLñete la Real

D do en Campillos á 80 de Septiembre de 1895.= Francis
ca García.=Francisco de Cuéllar. J —5873

CARBALLINO

D. Antonio Fente Fernández, Juez de primera instancia 
de Carballino.

Por el presente se hace público que por los herederos de 
D, Manuel García Gutiérrez, Registrador que faé de este par
tido, se pretende la devolución del depósito constituido para 
garantir el indicado cargo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria, se anuncia por cuarta vez á fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados, caso tengan alguna recla
mación que hacer que afecte á dicho cargo.

Expido el oresente, que firmo en Carbadino á 28 de Sep
tiembre ü© 1895.=Antonio Fente F*,mández.=De su orden, 
el Secretario de gobierno, Jesús Aifeirán Taboada.

J-5350
CARMONA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presenta se interesa á todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res
cate de una burra pelo cano, cerrada, grande y herrada, con 
rastra rucia, de seis meses, pelo cano, hurtada en la noche 
del 16 del actual de lo» terrenos del Cortijo que en este té r
mino nombran Santo Domingo, ó al vecino de ceta ciudad 
D. Antonio Perea y Morca, deteniendo á las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan en el acto su legítima 
adquisición.

Dado m  Carmena á 27 de Septiembre de 1895.= Juan J. 
Carazony.=El actuario, R López. J —5874

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por Ja presente se cita y  llama á  un hombre desconocido 
que en la madrugada del 11 del actual viajaba sin billete 
deBde Palma del Río por la línea de ferrocarril de Córdoba á 
Sevilla, siendo detenido en la estación de Lora del Rio en 
donde ge dió á la fuga, para que en el término de diez días, 
contados deade la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito plaza de San Fernando, para prestar declara* 
ción en el sumario que por dicho hecho se instruye; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que por de* 
recho proceda.

Dada m  Oarmona á 28 de Septiembre de 1895.=Ju*n J. 
Carazony.=El actuario, Rafael López. J —5875

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y llama al dueño ó conduc
tor de una burra que fué muerta ei día 11 del actual por el 
tren mixto núm. 18, de la l ín e a  de Córdoba á Sevilla, para 
que en e l término de diez días comparezca ante este Juzga
do, sito p la z a  de San Fernando, p a r a  prestar declaración en 
dicho sumario; apercibido que de no verificarlo le parará ei 
perjuicio qu© por derecho proceda.

Dado ©n Oarmona á 28 de Septiembre de 1895.=Juan José 
Carazony.=Ei actuario, Rafael López. J —5876

ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á dos desconocidos, uno 
grueso, alto, como de cuarenta años, y otro de estatura y car
nes regulares y de unos treinta años, los cuales dejaron en la 
eaBa de Dolores Tejada Fernández, de esta vecindad, un b u 
rro y un mulo el día 31 de Agosto anterior, para que compa
rezcan e n  la sala audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración e n  causa que se instruye por hurto de caballerías, 
dentro del término de diez díss, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 30 de Septiembre de 1895 =  Vicente 
ohervas.—El Escribano, Francisco Amarante. J —5902

FERROL

• y SeSoráns, Juez de instrucción de laciudad de i Ferrol y su partido.
A medio de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á la procesada Nicolasa Díaz Aneiros, para que dentro 1 
del termino de veinte días, contados desde la inserción de 1 
esta requisitoria en la G a c e ta ,  d e  M a d r id ,  comparezca ante ! 
la sala de audiencia de este Jazgado á prestar declaración in- Í 
aagatona en causa que contra la misma se instruye por diB- * 
paro de arma de fuego hecho & Demetrio Pena; previniendo- I 
la que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lu- i 
gar y será declarada rebelde. i

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autorida- | 
des, así civiles como militares ©individuos de la policía ju- j 
dicial, procedan á la busca y captura de dicha sujeta, po- ! 
mendola á mi disposición con la* seguridades debidas en la 
cárcel pública de esta ciudad.
* - Í ^ V 11 F*rro1 á 27 de Septiembre de 1895.=Edelmiro Trillo.=Be orden de S. S., Manuel Barbeito.

l o  el infrascrito Secretario hago constar que las señas 
Personales de la Nicolasa Díaz son las siguientes: estatura ! 
pas bien alta que baja, pelo castaño, ojos pequtños, cara 
Jeígada, y como sienas particulares es hoyosa de viruelas.=  í 
ñanuei B&rbeíto. J —5877

HUESCA j
D. José María Ozcar.iz, Juez de instrucción de esta ciudad. , 
Por «1 presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquín  ̂

millén Ferrer, Antonio Cantillo Mar, José Los te Baila, José *

Castillo Lascorz y Manuel Naval, vecinos de San Juan (Bol- 
tana), cuyas demás circunstancias no constan, para que den
tro del término de diez días, á contar desde el siguiente ai en 
que este edicto se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezcan ante este Juzgado con objeto de prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra los mismos instruyo sobre 
contrabando, por aprehensión de 30 cabezas de ganado mu
lar; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el té r
mino expresado se decretará su prisión y serán conducidos 
por la fuerza pública á las cárceles de esta ciudad.

Huesca 1 0 de Octubre de 1895.=JoBé M. Ozcariz = P or su 
mandado, Francisco Lapiedra. J —5903

IGUALADA

i. ^  y en el término de Vallbona, se
halló en el rio Noya ©1 cadáver de un hombre de unos cua
renta y cinco años de edad, de estatura alta, moreno, con 
una Cicatriz de unos cuatro centímetros en la pierna derecha, 
barba poblada algo giis, calvo en la parte superior del crá 
neo, frente despejada, con unos dibujos en la piel de ambos 
brazos, figurando en el derecho una mujer; la inclinación del 
cuerpo era la natural que le dieron las aguas; la cabeza hacia 
el Norte y los pies al Este, con la cabeza casi magullada y 
diferentes contusiones en el cuerpo, sin rastro ni señal de ha
ber mediado lucha, desprendiéndose que la avenida del río le 
arrastró hasta el punto donde f >é hallado.

virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal de 
esta ciudad, encargado del Juzgado de instrucción del parti
do de la misma, en providencia de hoy, dictada en el sum a
rio que se instruye sobre hallazgo de dicho cadáver, se cita á 
•?8 puedan proporcionar algún dato sobre la
identificación de tal cadáver y sobre el hecho que se persigue 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro de quinto 
día á prestar la cpoituna declaración; con prevención de que 
si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. °

Igualada 28 de Septiembre de 1895.=Francísco Bnusili 
Escribano. J-5904

ILLESCAS

D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente y en virtud de providencia dictada por ei 
Sr. Juez de instrucción de ests partido en la causa criminal 
que se sigue por lesiones á Vicenta Guzmán Moya, vecina de 
Borcx, se cita en forma a Eusebio Díaz, vecino de dicha vi* 
lia, cuyo actual paraaero se ignora, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del termino de diez días, al efecto 
de prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que d^ no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y pa/a que le sirva de cédula de citación, expido la pre
sente en Illescas á 1.° de Octubre de 1895.=Eugenio Pérez 
del Cerro. J-5905

LA CAROLINA

D. Hermenegildo Moraleda y Rosado, Juez municipal de 
esta ciudad, é interino de instrucción por hallarse con licen
cia el propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Pe- 
. dro Blas Berna López, cuyas circunstaocias y señas se ex- 
| presan á continuación, para que en el término de diez díaB, á 

contar desde el siguiente ai en que tenga lugar la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le feigue por hurto; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el per
juicio que haya lugar.

I A la vez encargo á las Autoridades, a ií civiles como m ili
tares, procedan á la busca y captura del raferido procesado 
y caso de ser habido será puesto á disposición de este Juzga- 

I do, con las seguridades convenientes
Dado en La Carolina á ¿8 de Septiembre de 1895 =H er- 

menegildo Moral*s.=Por mandado de S. S., Federico Ore- 
llana.

Señas de Pedro Blas Serna López.
De treinta y seis años de edad, hijo de Andrés y de Isabel, 

í natural de Castril, casado con Amadora Munuera Muñoz, de 
: oficio jornalero, estatura un metro 700 milímetros, pelo ne

gro algo ruado, ojos ídem, barba negra y poblada, nariz y 
boca regulares. J —Í906

j LA RAMBLA

1 D. JoBé García Valdecaeas y García Valdecasas, Juez de
: instrucción de este partido.
j Por la presante ruego y encargo á todas las Autoridades
i ce la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
I que constituyen la policía judicial, procedan á la busca de 
í un mulo pelo negro, menos de la marca, castrado, sin hierro, 
i falso y matado de la crin y los pechos; que en la mañana del 
¡ 26 dei actual fué sustraído del sitio llamado Manchón de 
I Meea, pago de la Guijarrosa, término de Santaella, pertene- 
j  ciente á Juan Vrcent Pelidur, de aquel vecindario, y de un 
! tal Rafael Aguilar Magias, cuyas demás circunstancias se ig- 
j noran, y caso de ser habido lo remitan á disposición de este 
< Juzgado con las seguridades convenientes, 
i Dada en La Rambla á 28 da Septiembre de 1895.=José 
' García Valdecasas.=El actuario, Licenciado Juan de Dios 

Nogués. J —5878
LILLO

!
i D. Orisanto Posada y Galbán, Juez de instrucción de este
; partido de Lillo.
j Por la presente^ requisitoria, y  como comprendidos en el

caso 3.° del art. 835 de ia ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á los procesados en este Juzgado por 
el delito de estafa Cecilio Córdoba Castellanos, de veintidós 
año» de edad, casado, zapatero, de estatara alta, pelo y cejas 
castaños, ojos azules, bíu pelo de barba, y á Joeé Blas Baillo, 
de estatura regular, pelo y cejas castaño oscuros, ojos azules, 
de veinticinco años de edad, casado, herrero, natural y veci
no de Quero, cu>o actual paradero se ignora, pero se presu
me se encuentren en Madrid, para que dentro del término de 
diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á fin de ampliarles sus indagato
rias; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, para 
que procedan á la busca, captara y detención de dichos pro
cesado», remitiéndolos á mí disposición á la cárcel de este 
paitido.

Dada en Lillo á 28 de Septiembre de 1895.=Cri§anto Posa- 
da.=D e su orden, Eduardo Gómez. J —5879

LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Cayetano Miñarro Martínez, de esta naturaleza y 
vecindad, sin domicilio reconocido, soltero, sin oficio deter
minado, de veintiocho años, alto, fornido, ojos azules, pelo 
castaño, barba reja, color sano, viste algo derrotado, hijo de 
Cayetano y Juliana, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que aparezca la misma inserta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á rendir sus 
descargos rn la causa que se le sigue sobre lesiones graves á 
Francisco Manzanares Minarro; bajo apercibimiento que de 
no personarse dentro del repetido plazo será declarado re- 
balde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Ruego á las Autoridades civiles y militares y á todos los 
agente* de la policía juaicial procedan á la busca y detención 
de repetido sujeto, y conseguida que sea lo pongan á disposi
ción de este Juzgado, conduciéndole con las seguridades con
venientes.

Dada en Lorca á 30 de Septiembre de 1895.=Antonio Cam- 
p e B Í n o .= E l  actuario, Miguel Marín. J —5880

MADRID—-AUDIENCIA
En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 

Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emolaza á Mr. Sylvain Eichard, que ha
bitó en la fonda de Embajadores, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término do diez días comparezca 
en etste Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa por defraudación á  la Hacienda pública; apercibido de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades procedan á la 
busca del indicado sujeto, y caso de ser habido lo presenten 
en este Juzgado.

Madrid 27 de Septiembre de 1895.=V .° B.°~=E1 Juez de 
instrucción, Gullón.=El Escribano, Juan Rodríguez.

J —5851
MADRID—CENTRO 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de primera instancia 
éinstrucción del díetrito de! Centro de eBta Corte.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Manuela Hurtado González, hija de Manuel y Aníceta, de 
veintidós años de edad, natural del pueblo de Velilla de San. 
Antonio, partido judicial de Alcalá de Henares, de estado ca
sada con Vicente Pastor, vecina de esta Corte, que habitó en. 
la calle de Toledo, núm. 99, piso segundo, y cuyo actual do
micilio se ignoia, para que dentro del término de diez días, 
se presente en la Audiencia de este Juzgado ó en la cárcel da 
mujeres á extinguir la pena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad, en causa que contra la misma y Modesta G ar
cía San Martín se ha seguido por hurto de una mantilla; bajo 
apercibimiento de que en otro caso B erá declarada rebelde.

Asimismo exhorto á  todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que procedan á la busca y captura de 
la referida Manuela Hurtado González, conduciéndola, caso 
de sar habida, á la cárcel de mujeres en clase de presa á dis
posición de este J  uzgado, á  fin de extinguir la referida con* 
den a.

Dada en Madrid á 30 de Septiembre de 1893.=Ramón Ba« 
rroeta.=Por mandado de S. S., José Alonso Fadrique.

J —5852
MADRID—CONGRESO

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez instructor del dis* 
trito del Congreso de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Cabello 
Pereda, vecino de esta Corte, cuyo actual domiedio y demás 
circunstancias se ignoran, pero que ha solido frecuentar la 
zapatería que hay en el portal de la casa núm. 3 de la Costa
nilla de Santiago, para que en el término d© quince días com
parezca ante dicho Juzgado, sito en el edificio núm. 1 de la 
calle del General Castaños, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que en su contra se instruye por resis
tencia grave á los agentes de la Autoridad; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará además el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser hallado re 
mitirlo detenido á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Septiembre de 1895.=Nazario 
V¿zquez.=EÍ actuario, Agapito Gil Manrique. J—5881

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en e§te día por el señor 

Juez de instrucción del distrito del Hospicio, en el sumario 
que se sigue por contrabando, se cita á Valentín García y 
Mariano ¡Santos, para que dentro del término de tercero día, 
contados desde el siguiente al en que esta cédula fuere in
serta en los periódicos oficiales, comparezca en su sala au
diencia, establecida en ei Palacio de lo» Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de p restir declaración; sien
do apercibido que de no verificarlo se le declarará incurso en 
la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras disposiciones para obligarle á  verificar 
dicha comparecencia.

Madrid 15 de Septiembre de 1895.—E1 Escribano, P. H.* 
Recaredo Culebras. J —5853

E q  virtad de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta ca
pital, en sumario que se instruye á virtud de denuncia de 
D. Patricio Gil y García por esUf á, se cita al denunciado 
D. Miguel Antonio Carrillo, que ha vivido en la calle de Hor- 
taleza, núm. 84, lampistería, y se desconoce su actual para
dero, para que dentro del término de quinto día comparezca 
en este Juzgado á fin de prestar declaración acerca de los 
hechos objeto de dicho sumario; apercibiéndole que de no 
verificarlo quedará incurso en la multa de 50 pesetas con que 
desde luego se le conmina y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1.° de Octubre de 1895.=V.° B.°=EI Juez de ins
trucción, Martín y R aiz .=E l actuario, Federico Camacha y 
Jiménez. J —5882

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta capi
tal, en sumario que instruyo por lesiones que sufre Aquilina 
Gómez, se cita á ésta por medio del presente edicto, para que
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dentro i ri término de quinto día comparezca en este Juzgado, 
á fia d i¡ te sea reconocida por loe Médico* forenses y preste
dec'-tr ’óa acerca de 3as causas que hayan podido motivar 
d ichi i* '  iones; apercibiéndola que de no concurrir dentro 
de d i . rérmino Ja parará el perjuicio que haya lugar.

tev - i 1.° de Octubre de 1895.=V.° B.°=El Juez de ins- 
truc ’ . a. Martín Ruiz.=El actuario Feieríco Camaeha y

J «=5883

D. Ensebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia é ins
tru í . ‘ leí distrito del Hospicio de esta Corte.

B jaber que en el sumario que instruyo por el delito 
de t*- á la Compañía Arrendataria de cédulas personales 
he a* io en providencia de este díala publicación de la 
pnK < requisitoria, por la cual, cito y emplazo á Sergio 
Gar ^aña, para que en el término de diez días, contados 
de&nv . siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid , 
coro i ' r ca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio 
de * ■>, sgado», calle del Geoeral Castañas, con el objeto de 
hac s:ir a requerimiento acordado por la Excma. Audiencia; 
sien-i  ̂ -rcibido que de no verificarlo será declarado rebel- 
de v i r a r á  el perjuicio á que hubiere lugar.

V*i '■ I motivo, encargo á todas las Autoridades y ordeno 
á lo. v * 'tes de la policía judicial procedan á la busca del 
©xp - 1 ’ Bajito, y en el caso de ser habido lo conduzcan á
este . 1 ,/*do á mi oía posición en concepto de detenido.

V.i , 1 I ] ,u de Octubre de 1895.=Eu«©bio Martín Ruiz,= 
El E, ¡ 'oano, P, H,, Rae arado Culebras. J —5907

E riid de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. ■ instrucción del distrito del Hospicio de esta capi-
tal, imario que instruye á virtud de denuncia de Don 
Ñor b 1 Dorado y Sánchvz, por hurto, se cita á Earique Bra
vo y r n ano Rodríguez, cuyo paradero actual se desconoce, 
par", ’.omp&rezcan en este Juzgado dentro del término de 
cine-' ; á prestar declaración acarea de los hecho» objeto 
de fi:^-í sumario, en el que aparecen denunciados; aperci
bí éu “> de no verificarlo quedarán incursos en la mul
ta d* - osetas, que desde luego se les conmina, y les para
rá el ■; 'i’ció que haya lugar.

M-* filada Octubre de'1895.=V.° B.°=E1 Juez de ins- 
t ru c -"1 Manuel Campos. = E l actuario, Federico Garnacha 
J  J i í! • a z. J - S 908

MADRID—HOSPITAL
0 óbo Solís Reig, Ju**z municipal del distrito del Hos" 

pita terino del de instrucción del misino distrito de esta 
Cori

E í u ren te  requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tón! ’ ’ígu^z y Rodríguez, natural de esta Cort®, hijo de 
Rau- d¿ Antonia, de veintinueve años de edad, soltero, 
ven : ’ ambulante de quincalla, que ha vivido en la plaza 
de L ó pelas, núm 7, piso bajo, el que es de estatura alta, 
pelo ; ■ \  ojos pardos, nariz y boca regulares, color more
no, r •" q}1̂  término1 de diez día», contados desde el si- 
guie p , - u m  que la presente sea inserta en los periódicos 
Gapf ' de Madrid y Boletín ofirAal de esta provincia, se pre
sen^ i uat© Juzgado, y Escribanía dil que refrenda, con el 
©bjí*i  ̂ ■ * .’gponder á loa cargos que le resultan en la cause 
que el mismo se instruye por estafa: apercibido de qua
si ni 1 'ferLÍica se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio u íaj# lugar,

Á v io  tiempo encargo k todas las Autoridades, así ci- 
viíer ■ o militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción ' .«te Juzgado del referido Antonio Rodríguez y Ro-
drig

1 *'i Madrid á 29 de Septiembre de 1895.—Jacobo So
lí*. ái; i baño, por mi compañero Sr. Marcos, Federico
Guin " del Rivero. J —5884

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é interi

no db primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, 
di efe* b-i este día en la causa que se instruye contra Salva
dor Hernández Lázaro y Adela PinieDa Garda, se cita y llama
por fí' it«i á Florencio Díaz y Emilio Hernández Lázaro,
ciii | i J'i mieilios y paraderos se ignoran, para que dentro del 
térra    de quinto día comparezcan en este Juzgado á pres
tir  ilbdUmeiión en la referida causa; bajo apercibimiento que 
da nú Imcerlo lea parará il per j ni rio que hubiere lugar.

Alad) id 1LCI" di Octubre de 1895, =  V.° B.°=Manuel Lina- 
xml=E1 Escribano, Antonio Pon ce de León. i —5909

MALAGA— MERCED
I), Francipco Gallego y Blanco, Juez do Instrucción del

distrito d© la Merced do esta ciudad.
Por u  presento reqnioitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino «h reínt# días, contados desde so publicación en la Ga
ga t  a r : Madrid y Boletín oficial ae esta provincia, á Leopol
do lViuFpgo, cuyas demás circunstancias y paradero no 
consU.i, a liu de que se presenta en la cárcel pública de esta 
ciada. » responder de los cargos que 1® resultan en cansa 
crinnuiA 4 a.i contra el mismo re eigue sobra hurto; previ
niendo u (is que si no lo hace será declarado rebelde y le pa
rará peí } curio que haya lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á Ja busca, captura y tras
lación a la cárcel pública de esta ciudad del Leopoldo Piha- 
longo.

Málaga 28 de Septiembre de 1895.= Francisco Gall#go.= 
Licenciado Antonio Gil. J—5910

MONTALBÁN
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta partido, dictada en cumplimiento á carta orden de la Su
perioridad, se ha dispuesto se cite á i). Pedro Abuelo, Médico 
que fué de Blesa, y Juliana Salas, de la propia vecindad, y 
en la actualidad de Ignorado paradero, para que concurran 
como perito y testigo respectivamente ante la Audiencia pro
vincial eb Teruel el día 12 de Diciembre próximo y diez horas 
de bu mañana, en que se celebrará el juicio oral de causa so
bra disparo y lesiones contra Andrés Martín Martelos y otros; 
bajo la responsabilidad que establece la ley de Enjuiciamien
to criminal si no comparecieren.

Mont&lbán 28 de Septiembre de 1895. =E1 Secretario, Ro
drigo Barrachina. J—5912

MONTORO
D. l Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad

y ru i r L í')„
JL H fre-ente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Pedro de la Y?ga y Camino se instru
ye sumario por el delito de estafa contra Antonio Ruiz Hidal
go, en el que se ha acordado expedir Ja presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q D, G.), ruego y encar
go á Jas expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la gala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mí*mo resultan 
en dicha causa, se le coLcede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en Jos periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere logaren derecho.

Se interesa en esta requisitoria la basca y captura de 
indicado sujeto, y además se cita y llama á Manuel Ruiz Hi
dalgo } Angeles Goil, para que dentro del término de diez 
días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración d i
cha en causa, habiendo conmioado al primero con la multa 
de 5 peseta», por no haber comparecido á la primera citación 
hecha; y á ambos se les apercibe que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Montoro á 25 de Septiembre de 1895.=Manuel 
Polo y Pérez.=EI actuario, Pedro de la Yega. J —-5885

MORON
D. Antonio Alvarez García de Soria, Juez municipal, é in 

terino de instrucción del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 

clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil 
y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en 
este Juzgado y actuación de D. José Delgado se instruye su
mario por el delito de hurto do caballería contra Juan Yela 
Rodríguez, eo ©1 que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre d® S M. Ja Reina Regente (Q. D. G ), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto, que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado ©nías cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción d® esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captara de Juan 
Yela Rodríguez, qu& en 11 de Marzo último tenía cédula per
sonal, expedida en 18 de Octubre de 1894 con el núm. 2.193.

Morón 30 da Septiembre de 1895 =  Antonio Alvarez.=E1 
actuario, Jo¿é Delgado. J—5911

OLMEDO
D. Mariano Avellón, Juez de instrucción de Olmedo y su 

partido.
Por el presente edicto s© llama, cita y emplaza para que 

comparezca ante este Juzgado á practicar diligencias, á Cán
dido Martin, en término de diez días, parándola en caso con
trario los perjuicios que haya lugar; pues así está acordado 
en sumario que s® Instruye en este expresado Juzgado sobre 
desobediencia á la Autoridad local de la Parrilla

Dado #n Olmedo á 27 de Septiembre de 1895. =Mariano 
Avellón.=For mandado de S. S., Tomás Torés Pérez.

J —5886
SORIA

D. José Manrique, Juez municipal de esta ciudad, en fun
ciones del de instrucción d® la misma por ausencia d«l pro
pietario en uso da licencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Mingóse 
Benito, natural y vecino del pueblo da Herreros, coy o para
dero y demás circunstancias se ignoran, p&Ta que en el tér
mino de diez días, contados desde el en que teBga lugar la in
serción de ésta en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca «n este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que se sigue so
bre «UBtr&cdóa de maderas del depógito de indicado pueblo, 
que fueron denunciadas á Martina Nicolás; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio correspondiente en otro caso.

Dada en Sería á 30 de Septiembre de 1895,= José M&nri- 
que.=Por su mandr do Joan II rrero*. J—5918

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de C orreos y  te legrafos

Ayer llovió en Segóvía y Soria.

O b se r v a to r io  de M adrid  

O bservaciones meteorológicas d el día 6 d e Octubre de 1895,

* , A lifcWAlU&A

'« 1* T  •« •« » »  «***»^—   __
* I m y ? d®t *«»«* * « * * 1 a l *.

ttllmrtrea ^

S a i i t n . .  09 71 10 4 9V . E .  Calma Despejado.
9 isiIa m . . qiO‘88 i«‘l 13 1 S Idem.. Idem.

IB del día... 709‘45 93 0 46 8 SO Brisa.. Nuboso.
8 delatarán 708*7» 22 8 1542 OSO.. Viento Casi despej.*
6dela tards 708 83 20 5 15 o o  B.a fte. Cubierto
6 delaaooh* 709 31 i 7*8 143 O Calma Casi cubierto

tempera vara oía rima dei aire, a k  som bra..  54‘2
ídem *aít»im&.................................... .. e. . . . . . . .  9 5

Di farmacia..................     14**7
temperatura ai&rima *1 Sol. 4 *o* cetros d© la tie

rra... .................   .         34‘2
■td«¡fn td- dentro de uas «sfera de cristal,..................  55‘5

uiferencia  21 ‘3
^temperatura máxima & ciáio vdoscubíerto iuato i  k

tierra vegeta] 6 laborable  ........      33*4
Mera raialma id............................................     7*8

Otfrtreaci*   ............................................   25l6
Velocidad dei vieatoea las últimas veinticuatro ho

ra* (kilómetros)...................................................  . . .  , 26i
Oscílacióa barométrica, id. (milímetros) ................   2‘Z
Altura id. coa respecto á la media aaual, i  Hs a««-

v® hora# ds la ^oche  .............. ........................  -v 2l3
-Lluvia m  Jas últimas veinticuatro hora* -

*rcn)..     ̂  ̂ (ft

l Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma~ 
I drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la
I Península, á las nueve de la mañana, y  m  Francia 4
j Italia á las siete, el día 6 de Octubre de 1895.

Altara feaptra»
b&ramétdea si n  fg«n,a
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¿<sl asar ea «#nt®fc- altk. 4® la Mar.
milísiAtros. Males, vlest»

S .Sebastiáa. 762*3 24‘8 S ...........Brisa. . Casi desp.® Tranq.*
Bilbao  768*0 24 6 SE . . .  Calma.. Despejado »
O viedo  762*8 17*6 E . .... Id e m .. Casi desp.® »
Coruñi (7 h.)
S a n tia g o ....  763*6 46*2 S O ....  V.° fte.. L luvioso .. »
Orease  763 9 20*4 S O . . .  Calma C ubierto.. »
Vigo   764*2 20*5 S   B / i ig . .  Brum oso.. Tranq.*

Oporto  765‘7 48*4 S O .... Id . fte C ubierto.. P. oleaje
Lisboa (8 h.). 76^*8 16*6 N . . . . .  Id em .. I d e m ... . . .  Oleaje.

¡ Badajoz  767*9 21*0 N O ...  Calm a. Poconub.® »

I S.Ferit. (7h.) 766*4 18 9 N O ...  Id em ., Casi desp,® Traaq.*
! Sevilla  765*9 24‘2 SO  Idem ... Poco nub.® »

Málaga  766 9 23*8 S E .. . .  B.® fte . Casi desp.® »
G r a s a d a ....  764 5 49*8 E   Calma.. Despejado. »

j
: Alicante.....
■ Murcia  767*0 22*4 S O ..., Idem ... Poco nub.® *
■ Y a le ic ia . . . .  766*2 S3'4 E . . . . .  Idem.,,, I d e m ,. . . , .  »
! Palma   766*7 23*2 N . . . . .  ídem: . íd e m . . . . . .  Tranq.®
\ Barceloaa.... 765*3 í l '8  SSE. . íd em ... Nuboso  Idem.

I le r u e l  766*8 47*2 E . . .  Idem ... Despejado. »
> Z aragoza .... 764*0 186 S E . . .  Id em .. Idem  »
| Soria.............
i Burgo#  764*1 15*0 S O .... Idem ... Idem,  »
I León..............

Y alladolid... 765*4 18*0 SO  Viento, Poco nub.0 »
i Salam anca.. 764*2 20*8 O . . . , ,  id. fte. I d e m . . . . ,  »
| io g o v ia   763*9 §4*0 S . . . . .  Idem ... Despejado. »

; Madrid  760*8 16*1 s  Calm a, I d e m ... . . .  »
j la c o r ia l.. . . ,  765*5 17*0 SO ídem ... Idem  »
; Ciudad Real.
¡ A lb acete ..... 766*3 19*3 S . . . . .  B J l ig . . íd em   »
I
• F ari* .   7583 14*5 S SO .. Id. fte . Cubierto... »

G ris-N ez.» .. 752*5 158 o   Y.®m.f* Lluvioso. Gruesa.
. St. Mathieu.. 7542 16*5 S O ,... id. fte.. í d e m . . . .  Oleaje.
i M a d ‘A íx . . .  762*2 19*5 SO Viento. Cubierto.. Picada.
1 Biarritz.  761*9 20*8 s  B.a fte. Casi desp,® Agitada.

C le r m o a i...  763*5 10*8 S S O .. B r isa ,. Despejado. »
Perpim áa.,.,
Sicie   764*2 17*0 E S E .. Calma.. ídem   Tranq.®
Miza.. . . . . . .  *164*8 16*2 E  B.® lig .a Casi desp.® ídem .

! U o m t . . . . . . . .  765*4 17*5 N  Brisa... Despejado, »
Liorna   764*7 17*3 E N E .. íd em ... Idem  »

, Palerm o...» . 764 9 20*? » Calma. Poco nub.® *
- C agliari... . .  766*4 20*0 NO. . .  ídem . , Despejado *

ANUNCIOS

ADM INISTRACION DE LA GACETA DE M ADIRD.—
Las reclamación®! dt @j©mplare» de la G a c e t a  qm  por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritore», se harán 
precisamente dentro de los tres días síguientas al de la feeha 
dei ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los auscritores del extranjero y tres meses 
para los d© Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» plazos 
se exigirá ©1 pago de eada tino de los ejemplares que se 
pidan» * —1

SANTOS DEL DIA

j San Marcos, Papa.

\ Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina»

| ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media,— 
Serle 1.a—Tumo L°—La charra.—Parada y fonda.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A la» ocho y media.—
Los puritanos.—El cabo primero.— Carmela. — El lucero 
del alba.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media —Serie I a—Tur
no 2.° par.—Los asistentes.—La rebotica.—La casa de ha* 
ños.—Segundo acto de la miarna.

TEATRO DK APOLO.—A las ocho y tras cuartos.—
La sobrina del sacristán.—La Czarina.—¡Cómo esté la so
ciedad!—El cabo primero.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tras cuartos. —
n  Cura del regimiento.—El tambor de Granaderos.—El 
Vizconde.—Las campanadas.

GRAN CIROO DE PAEÍSH.—A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.— variada fanción, 
en la que tomarán parte los principales artistas de la com
pañía, y la pantomima «La Ó«mcienta#« Debut de los céle
bres patinadores Chambera y Frondcak,

Sillas, 1‘50 peseta». Sntr&da general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Grande y va

riada fanción.-—La pantomima infantil titulada <iGloriaa de 
España >, la Baila Chiquita, la Srfca. Rosita Tejero, mis» Geor- 
getta y The Nimes Rozs, Mr. Rapolí,. Mr. Eseko y hermanos 
Hernández.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1‘50 pesetas.
JARDIN DEL BUEN RETIRO*— Patines, 'acudemia» ve

locipédica, teatro de fantoches, Tía Vivo, tiro da pistola,y ca
rabina y otros recreos.

Abierto todo el día.
Entrada, 50 céntimos.


